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I N T R o D u e e I o N 



El tema en cuestión, al que hemos denominado 

"LA FALTA DE SEGURIDAD JURIDICA _DERIVADA DE LAS DILIGENCIAS 

DE INFORMACION AD- PERPETUAM" nace - de una real id ad social 

que recfama la -pront-a e- -inmediclt·a -ºinteiVención del legi s

lador. 

En efecto, hoy en día hemos podido constatar 

la enorme frecuencia y extraordinaria facilidad con 

la que se promueve este tipo de juicio de Jos llnmados 

de jurisdicci6n voluntaria. 

De tal acontecimiento nace nuestra inquietud 

y asombro~ pero tales ~ctitudes de ninguna manera devienen 

del uso de este mcdi o lega] p.:ira obtener lu propiedad 

por parte de los poseedores de inmuebles. No, de ninguna 

manera; tampoco cstürnos en contra de que exista tul 

posibi 1 idad legal; mucho menos que desaparezca dicha 

figura jurídica. 

Más bien, nuestra crítica, al respecto es de 

carácter constructivo y su finalidad de naturaleza didac

tíca. 

Efectí vamente, por una parte, observamos como 

Abogados sin escrúpulos, carentes de la más elemental 

ética profesional y principios morales, sirven de instru-

mento a personas desmedidamente ambiciosas, para que 



por cierta cantidad de dinero, mucho o poco, cometan 

abusos y latrocinios en perjuicio de sus propios semejan

tes, muchas de las veces hasta familiares. 

'I'al problemática, nos motivó al análisis de 

dicha figura jurídica, encontr&ndonos al final de la 

investigación con los elementos de juicio para emitir 

conclusiones personales, que nos permitieron 

nuestras hipótesis.de trabajo. 

probar 

Como consecuencia de lo anterior pt1dimos constatar, 

que todos los requisitos procesales que previó el legisla

dor y que resultaron eficaces paru su tiempo, en lu 

actualidad son totalmente inGt1lcs, y por tanto justifican

do su reforma legal. 

Pudimos comprobar plenamente, que el sistema 

registra} que se exige no funciona; que el sistema de 

publicidad no cumple l.1 finalidad requerida; que 1.1. 

información testimonial es insuficiente; que la citación 

a los colindantes del predio y del Ministerio Público 

es ineficaz; y que lil intervet1ci611 del juzgador no garanti

za nada¡ total, una .:ibsoluta f,1) ta de seguridad y ccrtez.1 

jur.ldica. 

Con b.Jsc en los rcsu)t¿¡dos anteriores nos permitj

mos proponer algunas alternativas de soluci6n que se 



traducen en reformas y adiciones al Código Ci vi 1 y de 

Procedimientos Civiles que proporcionen l.:t seguridad 

requerida·. 

Finalmente, quisimos con nuestro tI:"abajo de 

tesis alcanzar una segunda finalidad o meta que considera

mos cumplida: Esta consiste en darle a nuestra investiga

ción el carácter de formulario que csLdmos seguros repre

sentará gran utilidad par,1 la sustentante, considerando 

que la inexperiencia propi.J dí~ un.:i persona recién cgresuda 

de las aulas, fue la nota caractcrist1cu que limitó 

la misma invcstjgación. Inexperienci<l que desde luego 

fue suplida con voluntad y deseos de hacer bien las 

cosas: en razón lo cual ponemos nuestro trabajo a 

consideración cir.:l honorable jurado <le esta institución 

Universitaria, esperando de sus miembros su Justa com

prensión. 

f,A SUS1'EN'rANTE. 



l. l 

l. 2 

l. 2 .1 

l. 2. 2 

l. 2. 3 

l. 2. 4 

1,1\ PROPIEOl\O, DEFINICION, ORIGEN Y 

EVOLUCJON llISTORICll 

DEFINICION 

OHIGEN Y EVOLUCION 

PRIMERA ETl\P/I. - DEllECHO HOMl\NO 

SEGUNDI\ f'T.~l'll. - CODIGO DE Nl\POLEON 

'I'ERCI;RI\ r;1'1\PI\. - CODIGOS DE 1870 Y 1884 

CUAH1'A E'l'l\PI\. - LEGISL/ICION VIGENTE 



1.1 DEFINICION. 

El derecho de pr_opiedad es un derecho real, 

ya que tlene P_?r objeto un bien o una cosa material. 

En esta relación jurídica existen dos partes, 

una, es el dueño del bien o cosa es la parte activa, 

y tiene el derecho de propiedad sobre dicho bien; la 

otra, es la parte pasiva, son Lo<la~ las (]()más personas 

que están obligadas a respetar ese derecho de propiedad.(l) 

El derecho de propiedad se integra de tres ele-

mentas: 

a) El derecho de usar. 

b) El derecho de disiruLar. 

e) El derecho de disponer. 

Por el derecho de usur, una persona propietaria 

de su casa, la pue<lt::! h<lbit.:n, t:!S <lúcir, la puede u::;ar. 

Por el derecho de disfrutar L1 puede rentar para que 

le produzca un ingreso. Por e.1 derecho de disponer podrá 

vender!~ o don~rl~, etc. 

Al respecto Alejandro R~mrrez Valcnzucla se~ala: 

(1) TW•UFEZ Valet17l.it:ln J\lcjundru, ~:lmr:n\J:xl d! l.k!ro::tu Civil 1 Edit. Lim.i:..3, W~ico, 

D.F., 1981, p. 131. 



"El dc:!recho de propiedad es la facultad reconocida 

por la ley a una persona, para usar, disfrutar, y disponer 

de-una cosa, con ·las modalidades y limitaciones estableci

das por la misma ley 11
• ( 2 ) 

Por su parte, Rafael Uc Pina Vara <lcf ine la 

propiedad en Jos siguientes t6rminos: 

"PROPIEDJ\D. Derecho de goce y disposición que 

una persona tiene sobrt"? bienes determinados, de acuerdo 

con lo permitido por las leyes, y sin perjuicio de ter

cero, (/\rts. 830 a 853 del Códiqo Civil p<1ra el Distrito 

Federal)". 

r~stc derecho rcv istc formus muy var i adds y cada 

dia est5 siendo sometido a m5s limitaciones, especialmente 

en cuanto a su disfrute por el titular.()) 

En tanto que el ilusLrc t.t·c:i.Latlisld, des.:lparccido 

maestro Rafael Rojina Villcgns afirmab~: 

"AplicLtndo la definición del derecho real a 

lil propiedad, diremos quf~ ésta. se manificsln en el poder 

jurídico que una pcr:sonu eje re(~ en forma di recta e inme

diata sobre un<l cosn Jliira üprovcct1arlu totalmente en 

(2) IW·URf'.l Valmzucla. AlejMo:lro, CL. clt .. , p. 131. 

(3) UF. PUi/\. Rafnel y Hafncl de Pina Vm~, 1Jiccianrio ili l\'.!nrln, ~.:di!:. Pt.'i!TÚJ, S.A.1 
f/éxico, D.F. 1 198:J, p. liC\2. 



en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un 

sujeto_ pasivo Universal, por virtud de una relación 

que se origina entre el titular y dicho sujeto".( 4 ) 

Finalmente, refiréndonos a la propiedad, cabe 

advertir que nuestro Código vigente en el Estado de 

Guanajuato no define en realidad lo que es la propiedad, 

sino más bien fija los alcances de la misma, tal y como 

se observa en el dispositivo correspondiente, mismo 

que a la letra dice: 

Art.- 28 11 El propietario de una cosa puede goz.:ir 

y disponer de el la con lus l imi tilcioncs y modalidades 

que fijen las leyes''. 

Derivado de lo anterior, se puede desprender 

con suma facilidad, que el titular de un derecho de 

propiedad puede desprenderse de alguno de sus elementos 

que integran este derecho, por ejemplo: 

El dueño de un terreno podr.í desprenderse tempo

ralmente del derecho de usarlo, cediéndolo a otru persona, 

o bien, podrá ceder, también temporalmente el derecho 

de disfrutarlo ¡Jcrmitiéndole a otra person~ que lo cultive 

en sn provecho, pero no podrá desprenderse del derecho 

de disponer, porque cnlonccG est.ar5 cediendo prácticamente 

la propiedad misma del J1icr1. 

(d) ROJillA Villerp.s 11afbe1, Cmpcrdio ele fun::d"J'.l Civil, Bicn::n, lA:!rccl:n:; Ha:1lcn y 
SuccsiUCJ, T. U, D.lit. Pon{n, S.A., W~ic..-o, D.F., 19B1, p.p. 48 y 49, 



l. 2 ORIGEN Y EVOLUCION llISTORICA • 

. -Nu~stro -purtto' de partida será el Derecho Homano 

primitivo, sin tomar en cuenta otros más antiguos, en 

virtud de que propiamente ya no tienen importancia desde 

el puhto de vista Civil, más bien corresponde princjpal

rnente a la Sociología el estudio histórico de f~slc tipo 

de instituciones. 

En nuestro caso nos interesa por ahora, darla 

la finalidad de Qslu investigación subray.::ir la trascenden

cia hist6rica que tuvo y sigue teniendo el concepto 

romano de propiedad. 11.sí pues, procederemos al estudio 

de las siguientes etapas o períodos por los que ha evoJu

cionado la instituci6n jurídica de 1il cual ahora nos 

ocupamos: 

l' E'l'APA, - DEHECllO ROMANO 

2• ETAPA.- CODIGO DE NAPOLEON 

30 E1'APA.- CODIGOS CIVILES 1870 Y 1884 

q •' f.1'APA. - LEG!Sf,ACION VIGENTE 

Acto seguido nos .:1vocaremos al análisis de cadu 

uno de los puntos nnteriores, procurando sobre todo 

J1accr 6nfasis en la característica o rasgo peculiar 

que distinguió a cadn 6pocn. 



l. 2 .1 PRIMERA ETAPA DERECllO ROMANO. 

En- riste~ --apartado, se pretende solamente precisar 

las modificacioOes substanciales que sufre la propiedad 

en el régímen_.;jurídico romano. 

El der-echo romano cons.idera 

como ttn derecho absoluto, exclusLvo 

1 a propiedad 

perpetuo parc1 

usar, disfrutar y disponer de un.i cosa. Esta era la 

característica del dominio "Ex Jure quiriturn". Posterior

mente vino el concL:pto de propiedad que se eluboró en 

el derecho prctoria110. 

En el derecho romano, adcmils de estas tres carac

terísticas de dcrccl10 a~soluto, cxclus1vo y perpetuo, 

se fijaron los tres 0l0rnuntos c15sícos, 

jus frucndi \' jus abutendi. 

ju~ utendi, 

Podemos concluir que la propiedad según era 

concebida entre los romanos, se define de 1 a siguiente 

manera: 

"Es el dc1-ccho real que tiene sobre una cosa 

propia, rcx singolorum, el l1ombrc que por esto toma 

el no::-,brc de propictar io. Este dcrcr.ho somete esta cosa 

a su dominación tan completamente, que por regla general 

depende enteramente de la vo.1 untdd del propietario, 



y partiendo de este principio está autorizado a disponer 

de ella de todas·m~neras",··{s)~ 

11 En_consecuencia, Ja propiedad es tambi6n califica

da por excelencia como el derecho de la dominación sobre 

una cosa, "dominium", y el propietario, como ''domi nus 11
, 

es decir, el ~mo, el scfior, el duefio de la cosn~.(G) 

1.2.2 SEGUNDJI ETllPll CDDIGD DP. NJIPDLEON. 

No obstan te que en e 1 derecho de Jus ti n iano 

se logrun suprimir las diferencias de carácter 

en propiedad, y que se llec;ó un concepto 

político 

único del 

dominio, comienznn a partir de la época feudal, por 

la organizuci6n es~ccialisima del Estadn, marcarse 

nuevas diferenciils, pero en scnlido inverso y con \""'' 

trascendencia de mayor alcance. 

En el Estado feudal 1 a propiedad o donnnio otorgó 

el Imperio. Todo el Imperio desac<rnsabcl en csLe principio: 

Los señores feudales, por razón del domlnio que tenían 

sobre ciertas tierras no sólo r¡ozaban del derecho de 

propiedud en el scnlido civil, para usür, disfruLa1 

y disponer de los bienes, sino que también tenían un 

(5) PA)7-JJ f".arn..1d 1 'l'mlab 00 fa Prcpitrl..ld, Edit. rDr ltl Secret..-.1ría tle la Rcfonm 
Agr-...iria, México, D.F., 1001, p.p. 5B y W. 

(6) !dan. p. 59. 
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~mperi(\ sobre ·~u~--vasfjlJoS_c_qu~--·--se establecían· en. aquellos 

feudos.; 

"El, señor feudal se convirtió así en un órgano 

del Estado". ( 7) 

La concepción de la pt-opiodad en csle senLido 

se conservó ha5ta la rcvol uc.ión Francesa. Si 11 embargo, 

a partir de entonces se d. i o a] de rccho de propiedad 

el significado y el ilspccto civil que corresponden, 

desvinculándolo de Lodu influcnciu pal .ítica. De esta 

manera viene nuevamente a establccei-::;e que la propiedad 

no otorga imperio, ~:;abe r.:rn í.:i o poder, guc no concede 

privlligios, sino que simplemente es un derecho real 

de carácter prlvn.rlo par,1 usur, disfruL.:i.r tli~poner 

de una cos.:i que os además, un derecho absoluto, c•x("lusivo 

y perpetuo, tal como lo caracterizó el Romano. 

Por otru parte, en la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789, se reconoce universal

mente que la propiedad es un derecho natural que el 

hombre ya trae consigo al nacer, y que por lo tanto 

el Estado sólo está obligado a reconocer y a proteger, 

pero no a crear, porgue este derecho es anterior al 

Estado y consecuontcmente Lambi611 anterior al derecho 

objetivo o escrito. 

(7) ROJINA Vill('gél.:3 Ibfoel, Ui. ciL., p. El2. 



En este orden de ideas, cabe advertir que a 

partir de la revolución Francesa priva un concepto indivi-

dualista: Pro~eger - el derecho de propiedad en favor 

del individuo para sus intereses personales. 

El Código de Napoleón y la declaración de lo~:; 

Derechos del Hombre y del Ciudadano tuvieron una marcada 

influencia en las lec1islacioncs europeüs, después 

en las latinoamericanas, de tal forma que los Códigos 

que se promulgaron en el sí g lo XIX Loma ron como patrón 

este concepto napole6nico de la propiedad. 

Por nuestra parte, agreg.:imos que la única novedad 

con respecto a la propiedad, en esta etapa, estriba en 

el fundamento fi1osófico ciue la sosticn0 1 yn que en 

realidad en el fondo no se trata más que del mismo concepto 

romano. 

1.2.J 'l'El!CEHA E'l'APA CODIGOS CIVIi.ES DE 1870 Y 1884. 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884, en relación 

L1 prop.iedacl muestru.n uno característica digna de 

llnmar la. utencjón; no obst<Jnlc L:i jnfluencla enorme 

del Código de Napoleón y ~>U fama mundiuJ, y ele que se 

vino reconociendo en éste casi como verdad axiomática, 

el carácter absoluto ele] derecho de propiedad, nuestro 

Código Civi.1 Mexicano de 1870, cons.:i.9ru unu definición 
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por la cual se dice que 11 la propiedad es el derecho 

de- gozar, y_ disponer de una cosa, sin más limitaciones 

que. las que si fijan en las leyes''. 

Esta limitación o restricción, también adoptada 

posteriormente por el C6digo Civil de 1884, es la caracte

rística propia del derecho mexicano, que d is Lingue el 

concepto de propiedad absoluta e ilimitado de Ja época 

anterior. 

En nuestros Códigos ya cncontr.imos la posibilidad 

de restringir la propiedad cuando exista unu. razón de 

orden público que puede llegar no sólo u la modific.Jción 

del derecho de propicda<l, sino incluso la extinción 

total del derecho mediante la expropiación, tal y como 

s~ observu.: "La propicd.J.d e~ inviolable y no puede ser 

atacudn sino por causa de ut.ilidad pública y previa indem

nización". 

Lo anterior tiene su Constitucionul, además 

en el artículo 27 de nuestra Cartu Magna, donde se observa 

que la Nación ter.dr5. en todo tiempo el derecho de imponer 

la propiedad privadu las modalidades que dicte el 

interés públ i.co. 

1.2.4 CUARTA ETAPA LEGISLACION VIGENTE. 



11 

El derecho de propiedad en la actualidad t ienc 

su antecede-nte doCtrinal en las ideas de Ouguit, y su 

~XP:re_sió1_1 legis.lativa, entre nosotros, en el artículo 

27 Constitucional y en el Código Civil de 1928, uno 

de los autores que en nuestro concepto ha expuesto mejor 

la crítica a lc1 doctrina individualista, y al propio 

tiempo ha formulado un conccplo de propicdud que est.'í 

de acuerdo con las nuevas orientaciones del derecho 

de León Duguil, quien estudió las transformaciones sufridas 

por diferente Instituciones Jurídicas del derecho privado 

a partir del C6digo de Napoleón. 

Dugui t considera qu~ el derecho de propieciad 

no pucr1e ser innato en e] hombre y un ter i ar a 1 a sociedad, 

y por tanto, es inudmisible imaginarlo como ocurre sólo 

en la hipótesis en el Contrato Social de Rousscu.u, estado 

de naturaleza, aislado, con sus derechos absol u los, 

innatos y posteriormente celellrando un pacto socio! 

para unirse a los dcmc-Ís hombres y limit.ir, en la medida 

ncccaria parcJ. lu convivencia social, aquellos derechos 

uhsolutos. 

Tampoco, cJicc Duqu.i t puede considerarse que~ 

el Estado o Ja sociedad, por medio de ]u ley estén impedi

dos para limitar, oi-qanizar o ret=;Lringir la propicd.Jd, 

para que cd hombre 1 a tenga ante~. de formar pi.Irle de 

la sociedad y se le reconozca en su calidad de ser humano. 

Según Duquit, como no es fund.Jda ln tesis dC' 
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que el hombre tenga derechos innatos anteriores a la 

sociedad, debe desecharse este fundamento -que se invoca 

en la Declaración de los Derechos del HOmbre _Y en las 

primeras Constituciones Francesas para hacer inviolable 

la propiedad. 

Tampoco la propiedad es un derecho subjetivo, 

anterior al objetivo. En la doctrina francesa se consideró 

que como el hombre tenia derechos innatos, eran anteriores 

a la forma jurídica y que ésta sólo podía reconocerlos 

y armonizarlos para evitar cl1oques en las esferas jurídica~ 

individuales. 

Para Duguit, el derecho objetivo es anterior 

al subjetivo y especialmente al de propiedad. Si el 

hombre, al formar p.:irte de un grupo tiene principalmctüe 

un conjunto de deberes impucsloG por L.l norm.:i jurídico, 

para lograr la soliduridnd social, !~S la ley que vcndr5. 

en cada caso a reconocer y ot.orqar ciertos poderes, 

para que el hombre pucd.:i cumplir con el deber social 

fundamental que Licnc de realizar la i.ntcrdcpcnci<l t1umunu. 

La tesis de Duquil se Eundu en el concpto de 

solidaridad social. Para él, el dcn;>cho objelivo tiene 

como finalidad rcalizilr esa solidaridad, y todas las 

normas jurídicas, directa o indirectamente, tienden 

a ese fin. Todas ellas imponen ciertos deberes fundament.:i

les, tanto a los gobernantes como a los gobernados. 

Estos deberes fundamentales son: 
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l.- .Realizar. aq~~l~los actos que impliquen un 

per_~~ccipnamiento de la solidaridad· social. 

2. - Abstenerse de ejecutar actos que 1 es ionen 

la solidaridad social. 

Dentro de estos dos órdenes ele normas Duguit 

elabora tanto su doctrina del derecho público como del 

derecho privado. En su forma lóc3ica, siempre deduce 

de esta í inal idad del derecho y de esta noble naturalezu 

de las normas jurídicas, las consecuencias que estima 

pertinentes a propósito de cada jnstitución. 

En la propicdcJd hace una distinción lóqicu.: 

considera que si el hombre tiene el deber de realizar 

la solidaridad social al ser poseedor de unn riqueza, 

su deber aumenta (_lfl la forma en que uquel 1.J L" iqucza 

tenga influcncid en la cconomia de una colectividad; 

a medida que tiene mayor riqueza, Lienc mayor rcsponsallili

dad social. /\ mayor posesión de bienes se impone una. 

tarea social rnEis dircct.u., m5s trascendente, que cJ hombre 

no puede eludir m.:rnlenicndo improducLivi.I esa riqueza. 

Queda usí explicado como el derecho de propiedad, 

en la tesis ele Duquit., es un.J. función social y no un 

derecho subjetivo absolulo, inviolabl0, anterior a la 

sociedad y al EstLJ.do y que la noi.-ma jurídica no puede 

tocar. Es por el conLrar.io, consecuencia de un deber 

social que todo hombre tiene paru intensificar Ju inter

dependencia humana. 
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Esto permitió al legislador de 1928 disponer 

en el artículo 16 del Código Civil que: 11 Los habitantes 

de 1 Distrito y Te rr i tOr ios Federales t .ienen ob] igac ión 

de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus 

bienes, en forma que no perjudique u la colcclividud, 

bajo las sanciones establecidas en este Código y en 

las leyes relativas••. 

Aquí ya el legislador impone la obligación de 

usar y disponer de los bienes en forma que no perjudique 

a la colectividad. 

Posteriormente se regula en diversos artículos 

el aspecto llamado negativo y positivo de la propiedad: 

"El propietario de una cosa puP.de gozar y disponer 

de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 

las leyes". 

No es lícito ejercitur el derccllo de propiedad 

de manera que su ejercicio no de otro resultado que 

causa perjuicios a un tercero, sin utilidad para el 

propietario. 
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2.l CLASIFICACION_GENERAL. 

Los medios en virtud de los cuales adquirirnos 

la propiedad, son' las formas o modos de que no:=; valemos 

a fin de i1acer ingresar en nuestro patrimonio el dominio 

de ciertos bienes o derechos. 

Pueden clasificarse desde distintos puntos de 

vista, en: 

1°.- Adquisiciones a título Universal y a 'l'ítulo 

Particular. 

2°.- Adquisiciones Primitivos y Derivadas. 

3°.- Adquisiciones a Título Oneroso y a Título 

Gratuito. 

4°.- Otros medios. 

2.1.1 ADQUISICIONES A Tn·ur.o UNIVERSAL y A 

TITULO PARTICULAR. 

ADQUISICIONES A TI'rULO IJNTVEHSAL. -

Se entiende por adquisición a transmisión a 

•rítulo Uni•1ersal aquella que por virtud de la cual se 

transfiere el patrimonio como una univc1·salidad jurídica; 
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es decir como un conju~to integrado de derechos y obliga

c~ones y bienes, constituyendo-un activo y un pasivo. 

La forma de adquisición a título universul recono

cida en nuestro derecho es la herencia, ya sea legítima 

o testamentaria, cuando en estu última se jnstituyen 

herederos. En toda herencia legíLima, llumud,1 también 

sucesión ab-intcstato, hay unu tt·ansmisión título 

universal porque Gnicamcnle ~e instituyen flercderos. 

/\DQUISICION /\TITULO P/\HTTCUL/\R.-

La transmisión u título particular es aquella 

en que se transmite el dominio o propiedud de bienes 

determinados, y en el cual no se comprende la transmisión 

de un activo y un pasivo. 

J.,.1 formu habitual de trunsmisión a título pu.rticu

lar es el contrato. También en ]os lcgutlos !lay lransmisión 

a tJt:u]o particular, porque C'l legatario recibe bienes 

determinado:.;. 

"En el contrato se Lrulu de un.1 lru.1wmisión 

a título particular, pues no se puede en nuestro derecho, 

enajenar por contrato un patrimonio 1'.(l) 

(1) ROJl!ffi. Villcr,.x. R:ifr,d, O:Jrpcn:tio de fb'Cdu CivU, llicn::u, fürcdu1 Hco.lm y 
Soc:cuiars, T. TI, F.clit. Porrúa., S.A., W!X.ico, o.r., 19.'31, p. OO. 
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2.1.2 ADQUISICIONES PRIMITIVAS Y DERIVADAS. 

ADQUISICION PRlMI'fIVA. -

Entendemos por ésta aquel lu en 1 a cual la cosa 

no es recibida de un ti tul ar anterior, ya que h.-i permane

cido sin dueño hélsta que una persona la ocupa. Es decir-, 

se entiende por forma primitivu aquella en Ja cual la 

cosa no ha estado en el patrimonio de determinada persona, 

de suerte que el adquirente de la misma no L1 recibe 

de un titular anterior, sino que l1a permanecido sin 

duefio, siendo el primer ocupante de la 1nisma. 

Las form.:is primitivas de adquisición se presentan 

en la OCUPACION, que constituye h is Lór icamcnte e 1 mcdi io 

principal de adquirir la propiedad. 

La ocupación supone que el adquirente entra 

en posesión de bienes que no tienen dueño, y que cjerci ta 

esta posesión con el ánimo de adquirir el dominio, por 

lo cual no 11ay tra11smisi6n de un patrimonio a olro. 

ADQUISICION DEHJVADA. -

Las formas derivadas de tru.nsmisión del dominio 

suponen una transmisión de un patrimonio a otro. 

Esto es, la cosa hu tenido dueño y ha estado 
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en el patrimonio de una persona, que la transmite a 

otrri, pOr lo _-cua( se llama adquisición derivada. Eslas 

formas derivadas de transmitir el dominio con las que 

tienen mayor trascendencia jurídica. El CONTRATO, Ja 

HERENCIA, la PHESCRIPCION, la l\DJUDICllCION, son formas 

que implican que pasa siempre un bien de un pdtrimonio 

a otro. 

2. l. 3. ADQUISICIONES A 'l'I1'ULO ONEHOSO Y A 'l'I'l'llLO 

GRATUITO. 

ADQUISICIONES f\ 'fITULO ONEROSO. -

Es adquisición onerosa cuando quien reciba el 

dominio pagó cierto valor en dinero, bienes o servicios 

u cumbia de lo que rcciLc; por ejL;mplo .ld coinpra-venLa, 

la permuta, la sociedad, etc. 

ADQUISICIONES /\ TITULO GRATUITO.-

La adquisición scr5 gratuita cudndo por ]il Lra11srni

si6n del dominio el adquirente no cubre ninguna contrapres

tación. 

H.1y contríl.los tí tu.lo gratu1Lo, Lran5lu.Livos 

de dominio, como la donacjón, en los cuales el adquirente 

recibe u11 bien sin tener que cu~rir una contraprcst~c16n. 
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También 1as transmisiones a título qLatuito 

pueden ser de carácter univers.:i1. La herencia, tanto 

Testamentaria como Legítima, implica una transmisión 

a título gratuito de un patrimonio; sólo que en la heren

cia, como se trunsrnite el patrimoniio inlcgrmlo por 

~l pasivo y el activo; cuando el pasivo es jgual o superior 

al activo, no hay propiamcrite una Lransfcrencia de valor. 

En el legado existe una transmisión a titulo 

gratuito, pero de cadicter p.:i.rlicular. 

recibe bienes determinados. 

2. l. 4 O'rHOS MED ros. 

El legatar-io 

Adcm5s de estas lres formas de trdnsmisión en 

atención a su naturaleza, puede hacerse otra clasificación 

en razón de la causa, distinguiéndose: 

TRANSMISIONES POR ACTO ENTRE VIVOS. -

Pueden ser también adqui s icioncs de dominio 

entre vivos, en el caso de que el acto jurídico u conse

cuencia del cual se realiza la transmisión del dominio 

opera sus efectos en vida de las partes que lo ejecutaron, 

por ejemplo, Jos contratos. 

TRANSMISIONES POR CAUSA DE MUERTE. -

f..t:is transmisiones por causa de muerte hacen 

adquirir la propiedad por virtud de la muerte del titular 
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del dominio, p_asa!1~~--, és~-~-· -:ª _lo:s __ inJ..~v~d':!~S qu_~ hubiere 

des~gnado _en. tes\aineritO 9, aque~lo;; que_. la ___ l.ey desic]ne 

si no existiese ·aisp6sic~ón·-·testarriénta~i_a; -,-es el caso 

de la herencia. 

Independientemente de estas formas de transmisión 

del dominio, conviene hacer también una distinción de 

formas especiales que encajan en alguna o algunas de 

las clasificaciones anteriores. Estas son: el Contrato, 

la llerencia, la Ley, la Ocupación, la Pr-escripción, 

la Accesión y lil Adjudicación. Estudio que realizaremos 

en los siguientes puntos. 

2.2 FORMAS ESPECIALES DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD. 

2 • 2 .1 JlJ, CON'l'HNl'O. 

g] contrato, como forma de transmisión a título 

particular puede ser oneroso o gruluito, de manera que 

encaja en las clasificaciones .:mteriorcs. En el derecho 

moderno, el contrato es el medio m5s eficaz para la 

transmisión del dominio por si sólo, respecto de cosas 

ciertas y determinadas: es decir, l~ propiednd se transmite 

como consecuencia directa P inmcJ1ül:.tmente del contrato, 

sin necesidad <k' recurrir ,i ningunu fnn1i.1 o solemnidad. 

Se distinguen los controlas translntiv0s de domjnio, 

los cuales operan en for111tJ inmediata lu tr<i.nsmisión 

de lu propiedad, sin que? ::;cu 1ieccsu1~i<1 1<1 entrega de 

la cosa. 
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2.2.2 LA OCUPACION. 

Solamente algunos bienes pueden ser objeto de 

ocupación con fines de adquirir la propiedad, ya que 

un bien sólo puede ser objeto de ocupación cuando curecc 

de dueño, por lo tanto, los bienes inmuebles no pueden 

ser objeto de ocupación, debl do a que todos los i nmucbJcs, 

como son los terrenos y edificios, siempre tienen dueño, 

pues indudablemente que todos los l~r!"(!OOS \' dcrntis lnmuc-

bles son propiedad de purticula.rcs; y lodos aquellos, 

cuyo dueño 110 seo un particuJur, pertenecen al poder 

pGblico: Federación, Estado o ~1t111icipios. 

·rencmos, por consiguiente, r¡uc únicnmentP ,1Jgunos 

bienes muebles puedc~n ser objeto <le 0cupaci6n como medio 

de adquirir 1~ propiedad. Como por ejemplo: animales 

apropiados por el derecho de caza y de pesca; .1 os tesoros 

cuyo legitimo duefio se desconozca, ctc.(Z) 

2. 2. 3 I,A ACCl~SION. 

Este medio de adquirir Ja propiedad, consiste 

en el derecho que tien<~ el propietario de una cosa, 

de hacer suyo todo lo qur? a ést,1 se una de una mdnera 

natural o artificial. En suma, Lodo lo accesorio que 

se afiada por cualq11icr causa, a la cosd pri11cipal pertenece 

al ducRo o propietario ele 6sta. 

(2) RJ\MIP.fZ Valen'Zlleln Alejandro, !Urnu1lm de l.k!nrln Civil, F.di t. LimJ.S.'), f·llxico, 

D.F., 1981\, p. 133. 
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Por virtud del derecho de accesión, el propietario 

de un terreno o finca, adquiere la propiedad de lo que 

se edifique, plante o siembre en ellos; por el mismo 

derecho, el propietario de una cosa hace suyos los frutos 

que dicha cosa produzca, sean talos [rutas natur.:ilcs, 

civiles o industriales. Entendemos por frutos naturales 

aquellos que espontáneamente producen )os c1nimaJes o 

la tlerra¡ por fruto~~ civile:_;, Jos que se producen por 

disposición de l.:i ley, poi~ ejemplo, 1.:ls rentas, los 

intereses, etc., son industr1,.lle!j los frutos que se 

producen por virtud del trabajo del hombre cncuminado 

a la realización de un fin determinado, por ejemplo: 

la fabricación textil. 

La doctrinu jurídica lw e:::,tablec1d.o dos formas 

diferentes de accesión: matural y artificial. La n.:itural 

consiste en la incorporacj ón de unas cosas .J otras sin 

la intervención del hombre y en la artificial sólo habrá 

tal incorporación porque la lleve il cabo el hombre. 

La ucces.lón nLJ.lUral puede verificarse por aluvión 

y por avulsión. Por virtud del aluvión, el dueño de 

un predio ribereño .Jdquierc lu propiedad de aquella 

fracción de terreno que va form~11dose, paulatinamente, 

por el depósito de tierras o matcriules arrastrados 

por el agua de las corrientes, sobre la ribera que forma 

el límite de su propiedud. 

Por avulsión, se adquiere la propiedad de una 
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fracción reconocible de terreno que la corriente logra 

desprender de un' predio y llevarla a otro inferior o 

a la ribera opuesta, o bien cuando la corriente logra 

arrancar los árboles o cosas. Para adquirir esas fracciones 

desprendidas se r.-equiere que su propietario no reclame 

en el plazo de dos años, y que al vencerse tul término, 

el dueño, del predio beneficiado ejecute actos de posesión 

sobre ellas, cuando es de árbolos o cosas el término 

se reduce a dos 1neses. 

El nacimiento o formación de una isla, por avulsi6n 

o aluvión, sul vo que ocurra en aguas de propiedad de 

la Nación, pues entonces pertcnccer.:1 ésta, se rige 

por las reglas generales de los Lipes de Gcccsión estu

diados. 

Tratándose de !.J accesión drl.ifici<.tl hemos dicho 1 

que el propietario del hicn principal hace suyo c?J bien 

accesorio que incorpora a nquel. Así lo edificado, platllddo 

o sembrado en finca o terreno ajenos pertenecen al dueño 

de la finca o t0rr0110, quien clcbcr5 de i11c.1cmni2ur delJida

mcnte a quien lo h.izo (le h11cn;1 fe; si e] dueño del terreno 

ha procedido de ma1a fe, c~,to es, que n su vista, ciencia 

y paciencia, se haya edifjcado, plantado o sembrado, 

sólo tendrá derecho a que se le pague la rt?nt~1 del terreno 

o su precio si se lw eclif1cado. Si ambas partes han 

procedido de mnla fe, se obscrva1-,í.n las reglas comunes 

como si los dos !1ubicran procedido ele buena fe. 

Tral:inciost~ d1·' bienes muebles puede C!alizarcc 
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también la adquisición de la propiedad por accesión, 

sigiéndose las reglas relativas -a los bienes -que resultan 

ser principatcs y loS que son accesorios¡ por_ ~jemplo, 

en la pintura se considera accesorio el lienzo y principal 

el tr~bajo ejecutado sobre éste.()) 

2. 2. 4 Lll llERENCill. 

Someramente consideremos lo relacionado con 

este modo de adquirir la propiedad, desde el doble punto 

de vista de la sucesi6n testamentaria y de la legitima. 

El testamento es, por definición un acto personalí

simo, revocable y libre, por el cual unr:i persona capaz 

dispone de sus bienes y derecho::;, declara o cumple 

deberes para después de su muerte. Este <~clo es persona

lísimo porque no puede otorgarse por medio <le ¿q)oderado, 

ni testar dos o más personas en el mismo testamento, 

ya sea en provecho recíproco, ya scu en fu.vor de un 

tercero; es revocable, porque el Lcslador puede en cual-

quier momento, cambiur volu11tad la rcdacci611 de su 

test.:imento; finalmente se dice que es l ibrc en atención 

a qua, salvo la obligaci6n de cubrir Ja pc11si6n alimenticia 

que le corresponda, el autor tiene amplia lihert.:id para 

dejar sus bienes a qu icn mejor le ucomodc. Empero esta 

l ibcrt.ad encucnt:r<~ e iertus resl rice iones cons istcntcs 

en: 

(3) Oltl.ALF2 J1.nn Ar~Lmio, Klorcnl..oo de furccln Civil1 Edil. 'l)•ill<Y>, f·\2.xico, D.F., 
19ffl, p.p. l?-1-123. 
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a) No puede' obligar al heredero, como condición 

-para in.~tifÜ.irl.0;:, e~ :qu~- haga alguna disposi

c-ióti··--en _f_á.vor ~~l _t~_stador o de otra persona. 

b) N.o puede im¡:)one~ al beneficiario condiciones 

de no dai-, de no hacer, ni de impugnar el 

testamenÚ>. 

e) Tampoco puede poner al heredero condiciones 

de tomar o dejar de Lomar estado. 

Cualquiera de eslas condiciones se tendrá por 

no puesta. Se di.sLinguen lns siguientes especies de 

testamentos: 

a) Público Abierto 

b) Público CerrilLlo 

e) Ológrafo 

d) Privado 

el Milit _1: 

f) M.:trítimo 

g) Hecho en país extranjero 

La sucesión lcgítim.:i, en cambio es aquella que, 

supliendo la ley 1.1 voluntad que se supone habría declarado 

el autor de la sucesión en caso de haberlo hecho, se 

abre a falta o por nulidad de 1 test amen to; por no haber 

dispuesto el tcstado1: de todos los bienes; porque el 



27 

hereder6._ no,. hay.~ cl!rri.plido la co~dicióry_ impue_s ta o,_ 

mente~,' c;:¿an:~~:- .-~·~-· h·~-bien_d~ ---s~s~i.l:ui9o, ~l . heredero 

final-

muere 

antes del:. testador; - --repudia-= -ia herencia o es incapaz 

de heredar. 

A la sucesión legitima tiene derecho, por mandato 

de la 1 cy, 1 os desc~ndien tes, cónyuge / usccndientes, 

colater-ales dentro del cuarto grado del autor, la concubin¿¡ 

cuando no lrny esposa legítimrJ y es Ja única y ha vivido 

en común con el aulor, e inca años antes dí' l u muerte 

de éste, o tiene hijos con 61 y, por Último, l.J bi:ncficicn

ciil pública. 

Dos grandes principios rigen lu sucesión legítima: 

el primero establece que los parientes rn,ís próximos 

excluyen .:i. los más lejanos; el segundo determina que 

los parientes que se hétl)en en el m]smo gr;ido heredan 

por parles iguulcs. 

La herencia es el modo de adquirir la propiedad 

a Lítulo universal gratuito, derivado y por- causa de 

mueI:"te. Podemos definirla corno la transmisión del patrimo

niio del difunto a sus heredero!; y la sucL~fliÓn de éstos 

en los derechos y obligaciones dt~ aq11cl que 110 !"iC e:-':ti.nguen 

por Ja muerte. 

Cu.:rndo la transmisíón de Jos bienes ~>e vci·ifica 

por volunta<l de su lcryítimo propietario, tJujen dispone 
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de ellos para después de su muerte, se denomina sucesión 

testamentaria, por encontrar su -apoyo en un testamento, 

a falta de testamento, la transmisión del dominio sobre 

los bienes del difunto se operu por disposición de la 

ley y entonces toma el nombre de sucesión legítima. 

Propiamente para decirse que los dcrccJ1os, al 

suceder al difunto en sus bienes, derechos y obligaciones, 

que no se extinguen con la muerte, son continuadores 

del patrimonio del autor de la herencia. 

El hecho cierto e indiscutible es que los herede

ros adquieren la propiedad de los bienes y derechos 

del autor de la sucesión y que, por lo mismo, la herencia 

es uno de los varios medios de adquirir la propiedact.( 4 ) 

2. 2 • 5 LI\ !,EY. 

Otro de los medios que indicamos es 1~ ley. 

Esta es, en rigor una cuusa que concurre con todas las 

formas de transmisión de la propiedad, de manci:-a que 

es importante su fundamento, si se tomó en cuenta que 

la adquisición, la herencia, L:i prescripción que veremos 

más udelar.te, la ocupación, accesión, la adjudic.:i.ción, 

supone siempre la concur!·encia de la ley, dt! ma11era 

que en rigor puede decirse r¡ne la propiedad se transmite 
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por contrato y, por ·leY1 por. herencia y por ley; por 

presc'rip~Íó~_-._y_ -P<?.r - l_Cy, Ctc; 

El papel que juega la ley como medio de transmitir 

la propiedad ha sido muy discutido. Su estudio ha sido 

abordado por muchos juristas. 

Bonnecasc hu sostenido que la ley establece 

una situación juríctica abstracta, es decir, que la normu 

es un cuadro o hipótesis general que prcvee un conjunto 

de siLuaciones que vendrían a realizarse cuando se verifica 

un acto o hecho juL-ídico. La situ.ición jurídica abstractu 

establecida en la ley, no produce con relación a determina

da persona ningún efecto, sino que implica simplEmcnte 

la posibilidad para el caso de que, aplicada la norma, 

se real ice con respecto .:i ciertas personas determinados 

efectos; y la norma se aplica por medio del acto o del 

hecho jurídico. 

El acto o el hecho jurhlico vienen a origin.:tr, 

entonces, situncioncs jurídicas concrct.:i.s que ponen 

en movimiento a la ley pura aplicarla con respecto a 

determinada o determinadas pcrsonas.(S) 

2. 2. 6 I,l\ llDJUDICllCION. 

(5) HOJJN/\ Villce;:m Hafacl, Cti. dL., p.p. 82-93. 
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Esta en rigor, no es una forma atributiva de 

dominio, sino simpl~mente declarativa. Por virtud de 

la adjudicación el juez simplemente declara que con 

anterioridad una persona ha adquirido el dominio de 

una cosa. Por esto la adjudicación no tiene efecto atribu

tivo, sino declarativo. ocurre principalmente en los 

siguientes casos: 

12 Herencia.- Los herederos .idquieren el dominio 

y posesión de los bienes desde el momento 

de la muer-Le del .:iut:or de la sucesión. Es 

por lo tanlo la herencitl el medio de adquirir 

el dominio; pero tritmit~do el juicio sucesorio, 

una vez que se llega a Ja p¿u-tición y división 

de los bienes, el juez adjudica cosas determi

nadas o partes al ícuot<is, determinando la 

proporción quP. corresponda <l. .los herederos. 

2 !:!: Ven ta Judic ia 1 y Remate. - Cuando se pide 

por el acreedor l.:i adj uclicu.c ión de los bienes 

objeto de la sub<lstu debido a que no se 

presentó postor, el ju~z Uicl<l u11.:.i t·esolución 

adjudicando esos Licnc~. 

También aquí lo .1djudic.:ición judicial tiene 

efecto declarativo y no u.trihutivo. 

E11 el remate es un tercero quic11 adquiere, pagando 
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un pr.ecio en dinero./ En ambos casos se trata de un acto 

jurídico. mixto <POrqu~ .interviene -un particular y un 

órgano_del Est~do~(G) 

2.2.7 LA PRESCRIPCION. 

Constituye otro medio de CTdquirir la propiedad. 

Su estudio lo haremos en capítulo por separado en razón 

a la finalidad que perseguimos en la ¡Jresentc tesis 

profesional; pero pot'" ahora sólo indicaremos que es 

forma adquisitiva median te 1 a poses j ón en concepto de 

ducRo, pacífica, contit1ua, pGblica y por cierto tiempo. 

(G) ROJrnA Villceas Fafüel, a,, cit., p. 101. 
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3.1 DEFINICION DE POSESION. 

La posesión es un hecho extruordinariamentc 

complejo y ha sido un derecho profundamente estudiado. 

La posesión puede definirse como una relación 

o estado de hecho, que confiere a una pcrson.:i el poder 

exclusivo de retener una cosu para ejecutor actos materia

les de aprovechamiento, animus dominus, o como consecuencia 

de un derecho real o personal, o sin derccl10 algun0.(l) 

De la definici6n a11terior, podemos desprender 

las siguientes consideraciones: 

1. - La posesión es una rcl ación o estado de 

hecl10; es decir, cae bctjo el dominio de 

los sentjdos, 0s un ront·<wt·o motr.r·ia1 del 

homl1rr en la cosa. 

2.- Por virtud ric ese estado de hecho, una persona 

retiene en su poder cxclusivmnent.e una cosa. 

3. - Como mani [cstuc ión de ese poder el ti tul ar 

ejecuta un conjunto de actos materiales 

que se refieren, de ordinario, al aprovecha

miento de la cosa. 

(1) RQJINA Villceps Hafnel. 1 'lhlt..-tll de lk!rcch>, lUcrc:;, lhu:Jrn llrnlcz Y 9..rcsiam, 
Toro III, Edit. Fonfu, f·Cx.ico, D.F., 1981, p. 578, 
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4 .- Por último ese poder_·. físico·_ puede_·. dei:-ivar 

de un .derecho real, de- ·uno·.· peisoniil, o no 

re~ónOce!r.-1a·~-eXístén:cúl->ae -rl_~t~~h-~·. alguno. 

En relación con la última de las proposiciones, 

cabe señalar que normalmente quien ejercita la posesión; 

pera muchas veces se puede ejercer sin que tenga derecho 

alguno. 

En ese sentido nuestro Código CiviJ vigente 

en el Estado de Guanajuato, refir16ndose a la posesión 

señala literalmente lo siguiente: 

Art. 1037.- ''La poscsi6n es el poder que se 

ejerce sobre una cosa rncdiuntc Lle Los que: cor responden 

al ejercicio de la propiedad. La posesión de un dPrecho 

consiste en gozar de 61''. 

Por otro 1 ado y con re 1 ación la naturuleza 

de la posesión, trudicionaJmente se h.:in reconocido dos 

elementos esenciales en la mismu: uno llamado cor.puz 

y otro piscológico denominado animus. 

Corpus. - El corpus comprende el conjunto de 

actos materiales que demustran lu. existencia del poder 

físico que ejerce el poseedor sobre la cosa, para retenerla 

en forma exclusiva. 



35 

Este elemento engendra por si sólo un estado 

que- se llama detentación o tenencia, que es la base 

de_la posesión; pero no impli<?a la-_Posesión; puede existir 

la tenencia- y si no concurre el elemento psico]Ógico 

1 lamado an irnus, no hay posesión. 

A11imus.- El segundo elemento de la posesión, 

de carácter psicológico, denominado animus, consiste 

en ejercer Jos actos materiales de Ja deLcntac1ón con 

la intención de conducirse como p1·op1ct·0rio 

de dominio. 

Finalmente convJcnc ugregar, que en 

l ítu1o 

relación 

con eJ animus domln1, se reconoce und prcsuncié)/\ ius 

tanlun para considerar que todo dct.c11tador tiene es~ 

an1mus. Por lJr1to Je!Je cntcr1dcrse, que dcnlro ele un 

juLcto cont.cncioso el rlctcntíldo1 esLJ obl1yado a justificar 

el corpus y el título qu0 se le otorga y, por una presun

ción leqal, se tomar.:i c>n cue11li"1 éste, par,1 tnferir del 

anunus. 

Es decJr, el poseedor debe comprobar 1,1 causa 

ck su posesión, ponJllL' de 01 lo se darivü el .tn1mus abstrac

to, o sea 1<1 \'olunt<::ul leqal de poseer. Según se-i cJ 

LÍLuJo de lzi posL'~11ón, el JUCZ puede r.ons1dc~·.1i- que 

hay simplemente una 1ntc11ción de dctcnt .1r la cosa, cu.indo 

se t.tcne l<l posesión <.'ti nombre de otro, como ocurre 

en el arn~nd,1tario o d1::oposit.:1rio, o b1e11, !'\ del tituJo 
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se deriva el anímus domini, bastará la prueba respecto 

a la causa que orl9inó la posesión, por eje!f!plo una 

venta, una ~dqulsi<:=I~n _por herencia, etc., para que 

el juez consídere--el--animus :domini. 

3.2 ADQUISICION DE LA POSESION. 

La posesión se adquiere normalmente cuundo st: 

reunen en una misma persona el corpus y el unimus. Este 

es el caso perfecto de lu posesión. En los contrato:-; 

translativos de dominio, cuando hay entrcqa de Ju cosa, 

el adquirente tiene 01 corpus por lu cnLrcqa, y el dnimus 

por virtud de l<l traslaci6n de propicddcl. 

En los hechos iurídicos rJUe dan propiedad de 

las cosas también si~ Lil-!!H: el corpu:; y PI an11nus. 

En cuanto los acto~ juriclicos lJUC or1g1ncn 

la propiedad, no siempre se adqUll"rc .la posesión como 

consecuencia de Ju. rcun1ón r1'..:il corpU'.> y el animu~:;: busL.:i 

con la existenc1,:1 del rlnimus. Si ::;e Lr~ita de contratos 

translutivos de domin10 pueden pi-csenlarse dos casos: 

reunión de 1 corpus y e 1 an imu ~;, cu;rndo ~~e ver l fique 

el contrato y se cnt n~q" 1a cosa, o bu211, simplemente 

puede existir el animus ct1trndo se llev<l u cabo el contr.:it:o 

sin entrega de la cosa, qucdundo 6stL1 en poder del enaje

nante o bien en poder de un tercero. 
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En la 'transmisión de la propiedad por herencia 

existe un principio fundamental que dice: e] dominio 

y la posesión de los bienes se lrilnsmi ten a los herederos 

y legatarios en el momento mismo de la muertt- del autor 

de la sucesión, exceptuando el caso de hienes indetermina

dos que sean rnater ia de un legado. 

Una última hipótesis se presentaría para l:'l 

caso de tener sólo el corpus sin el animus. 

Esta hipótesis, de acuerdo con la teoría cJ,ísica 

y a nuestros Códigos u.nLeriores, no implica lu posesión, 

si no Ja detentación. 

Actualmc•nLL', de cicuer·do al Código vigente, puede 

adquiLirsc J¿i posesión por (d simple corpus, aún cuando 

no se tenga e 1 Llrl i mus domi ni ; todos los casos de posesión 

d0rivada supone qu no hay el animus domin1, guc se tiene 

!,J cnsa por virtud Jo un derecho ~Jt.:r:->ündl o de un derecho 

real distinto ciP la propiedad, y 110 obstante, el Código 

reconoce qua si ll~y posr?si6r1. 

En re<il trldd 1111e~Lro 1.:ód1qo Civi 1 \'lgcr.U' en 

el Estado de r;ua1i.1j1i.1tu 1 no c:-ont1cne d10°po~c;1c101ws d1rcc-

t.Js, que del.icrí.1n (;~;timarse ncccsar i.1s ,1ccrca de los 

modos de adt¡lllr1r lit po~;e~;!ÓH1 limit..lndo::;P d U~cir que 

pueden adquirirse EJOl" Ja misma persona q....:c1 Vcl ,:i dlsfn1tarla 
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por su representante legal, por s.u mandatario o por 

un te:r_cero sin mandato alguno, caso este último en el 

cual no _se entender5 adqci1rida hasta que la persona 

en cuyo nombre se haya verificado el acto posesorio 

lo ratifique. Articulo 1038. 

Por otro lado 1 nuestra ley sustantiva Civil 

prevee en su artÍctilo 1039.- Que cuando en virlud de 

un acto jllridico el propietario entrega otro, una 

cosa, concediéndole el derecho de retenerla tempoi·almr:ontc 

en su poder en calida.d de usufructuario, arrendatario, 

acreedor pignoraticio, dcpos1tar.io u otro título análcqo, 

los dos son poseedores ele la cosu. El guC' lu posee 

título de propietano l1cnc la posesión civil, el otro 

tiene lu poscsí6r1 f>rccarl.:i. 

Finalmente se puede observar como par<l nuestro 

Código Civil, de ucuerdo con lo dispuesto por el axlículo 

1041, cuando se dcmucstru que una personu tiene en su 

poder un,1 cos<1 en virtud de la situación <le depench'!nct<1 

en que se e11cucntra respecto del propietario de csu 

cosa, y que lcJ retiene en provecho de éste en cumplimiento 

de las órdenes o instruccjones que de él haya recibido, 

no se le considcr.1 poseedor. 

En f. une ión de lo unLerirJr, podemos concluir 

que existen dos especies de posesión: Civil y Prncuria. 
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3.3 BIENES OBJE'ro DE LA .POSESION. 

SigUten.<:fO-- a -nuestro Código Civil vigente en 

el Estado_. ·de .Gu~-iÍitj~~-t~·;, podc~9s decir, de conformidad 

con el -ar't-ículó 10>12; "Sólo pueden se objeto de posesión 

las cosas y di?reCh-Os. que s·ean susceptillles de apropiación". 

Respecto de este asunto el tratadista mexicano 

Rojina Villegas dice: "Que para poder estudiar los bienes 

objeto de la posesión, hablaremos primero de bienes 

corporales e incorporales y de b1cncs objeto de propiedad 

p.articular del dominio públ i~o". ( 2 ) 

a) Nuestra lcgisJac16n simpre J1a ~dmitido l~s 

dos formas de posr.s ión, bienes corporales 

incorporaleLl, En ld tesis de Planiol y 

Ripcrt, éste dice: no debe haber poscsjón 

dn ldencs corpor,1lcs, porque tod.J. posesión 

de bienes corporale~~, es en r1qor, l.J posesión 

del d0r0ct10 ele v1·uµieJ~d. 

En los dcm~s caso~ cuanrlo 110 se~ ¡1oscc 

Lit11lo el<' µrorie'....:irio, ~>1no por virtud de 

un dl'r1,cho r·e.iJ o pPr:;ond1, v~.t.o~ <1ut·.ores 

af innan que lo 1jnico qtlf! e·:-: t st.0 L~S un.:-1 difercnc1.:i. 

de urndo er1 c11anto c<IlJ.dad del derecho 

pos~ido. 

~,._ ··it.' p. 181. 
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Sigu~ diciendo este tratadista Rojina, que 

estos autores no distinguen las dos situaciones 

que hemos señalado: poseer derechos, que 

es 10 -único - a que se refíere y poseer cosas 

por virtud de un derecho. 

Ellos afirman que la situación es idéntica, 

sin embargo, poseer derechos, es decir, 

gozar de derechos real es n pe1~sonalcs, ni 

siempre supone tener el título de esos dere

chos, por consiguiente es µoseedor de un 

derecho real o pcrsonul, aquel que goza 

y se ostenta como L1tu1ur, aún cuando }{~gítima

mente no haya adquirido ese derecho. 

En cuclnlo la scgund,1 hipótesis: poseer 

las cosas corno consccuenc l<l de un derecho, 

yo .suµone el d~rccl10 •. H.14u1r.i..du lL!lJ.ÍLim.:;,mentc. 

b) Bienes objí'to de propíPddd particuL:.ir y 

bienes de dominio público.- HespC'cto los 

bienes objeto de prop.tcdo.d par.-l icular, ya 

indicaremos que todas las cos.-is y derechos 

suscept ihl es de apropi ac Ión, son susceptibles 

de poscsjón. 

3. 4 CJIRJIC'l'EHIS'I'TCJIS Dt: LJI POSES ION. 

Tenemos que la poseRiÓn prC'scnt..-i dos carucLerísti-
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cas, que de conformidad con,_nuestra ley sust:.antiva Civil 

vigerite en nues~'ro Es-tado de Guanjuato son: la precaria 

o deriva-da:.y '1a' posesión civil u originaria. 

PÓses-iÓn precaria es aquella que se da en virtud 

de un acto jurídico, cuando el propietario entrega 

otr-o una cosa, concediéndole el derecho a retenerla 

temporalmente en su poder en calidad de usufructuario, 

acreedor pignoraticio, depositario de otro t Ílulo ancíloqo, 

por lo que dependiendo del acto jurídico, que oriqinc' 

la posesión precaria, se establecerán las reglas en 

que deba fundarse. 

Act. 1040 reza Jo siguiente.- ''La poscsi6n precaria 

se registrará por las disposiciones y0ncr,1les relativas 

y por las especiales de los actos jurídicos en que se 

funde". 

En relación con 1 a posC's.ión civil el artículo 

1044 d1ce: "La po~>es i ón Cl 1! i_] dd al que la t tenc- la 

presunción ele prop1eta1· 10 par a todas Jos cfccLos legales". 

Siendo así pos0~;1(111 c1·.:1l u orir:Jinuria, aquC']]¿¡ 

duc1n ~Josr~ Gon;.:f1iez en su libro, 1:'.lemP.ntos de 

Derecho Civil, dist]nque dL)!; l ipo:; de pos('sjón, la origina-
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ria que él llama jurídica en lugar de civil, y dice 

que ~s la que s~ ·tiene en concepto de dueño y se udqu icre 

por la propiedad, o por titulo bastante para poseer 

Y llegar a adquirir el dominio. Y la posesión derivada 

o precaria, que es aquel la que tiene por virtud de un 

acto de quien posee r.iriginariament<.~ y que d consecuc11cL1 

de- él, la transmite, no haciendo adquirir- lu propiedad. 

Así por ejemplo, cuando compramos unu cosu, .:l.dcm"1s ele 

adquirir la propiedad, toinamos lrt posesión or1qinaria 

de ella, es decir en conccplo de ducíio y si la dama!; 

en arrendamiento conset·vamos nuestra poscstón oriqinariu 

y el arrendatario o inquilino, solamente tendrá la poscsió11 

derivc1da de la casa, por lo que 11uncu podrll adquirir, 

por prescripción, la propied.Jd dr1 cll<1.(J) 

3. 5 PEHDID/\ DE L/\ !'OSES ION. 

!Ja posesión puede perden>c cuando faltan los 

dos elementos, pero tambi6n cuando f.Jlt.a nlquno de ellos: 

a) Ausencia de los dos clemt~nloi>, como ocurre 

en el abandono de 1~~ cusas. 

b} Pérdid<l dl! lcl pose~;1Ón por falt.J de unimus. 

Esto ocurre ea tJr1mer lu<_¡ar, en los contrutos 

translativos de do111111in, cuando se retiena 

la cosa, pc1·0 se Lrdnsfic1e l~ propiedad. 

(J} CXlflJ\l.E/. Ju:::lf1 fl.ntr.nin 1 IUrn'Oltn; lb l};!!'cdn C."iviJ, Edit.. Trilla;;, !.'.'.'"!Xico, D.F., 
1:187, p. 1~~1. 
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e) ·Par último, puede perd~rse la posesión por 

la pérdida del corpus, aún conservando el 

animu_s_, y_ e~t9 _ocurre_ en casos muy especiales: 

en el que l~ pérdida de una cosa no t: i cn0 

corpus, y sin embargo, sigue conserv.:indo 

el animus, porque tiene el propósito de 

encontrarla y no renunciar a su propicdad.( 4 ) 

Nuestro Código Civjl vigente en el Estado de 

Guanajuato en su artículo 1076, señala las causas por 

las cuales se pierde lu posesión: 

l.- Por abandono 

2.- Por cesión a litulo oneroso o gratuito 

3.- Por destruccit)n o p6rdid.-1 de la cosa, por 

quedar fuera de comercio 

4.- Por resolución judicial 

5.- Por despojo, ~~J la posesión del dcspojante 

dura t111 aílo o m5s 

G.- Por roivindic~r16n riel proµietdr10 

7.- Por cxpropiaci611 por causa d0 utiJid~d pablica 

8.- Por lmposibiJid0d de cjcrcil~r el dcrcct10, 

o por su no cjL~rciclo durant<.' el 

que bast_e pJra que quede prescr1Lo. 

{4) FDJlNA \.'iJlct;;l.'; fbfucl, Cb. cit., p. ~JJ7. 
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4 .1 CONCEP'l'O DE PRESCRIPCION. 

~or._PF.c __ sCripcAqr_i 9cl_?.en~os_-entender la consolidación 

de una situación ~uiídica por efecto del transcurso 

del tiempo, ya seu conviertiendo un hecho en derecho, 

como la posesión "o" pi--opiedad. 

En el derecho Cj.vil existen dos clases do prescrip

ciones: una para adquirir, y otra para liberarse. 

La prjmera es un derecho por el cuaJ t:l poseedor 

de una cosa adquiere ]a propiedad de ella por l.:t conLinuu

ción de la posesión, durante el tiempo fijado por la 

Jey. 

Prescripción Adquu.;1L1va, es r,d modo de ,1dquirir 

e1 dominio y dem,ís derechos reales post'ycndn un<1 cosa 

mueble e inmueble durante un 1<1pso, y ot1 <l.s condiciones 

fijadas por la Jcy. f~s dcci:· lu conversión dt~ la posesión 

en propicd.icL(lJ 

Prescribir, dcLcrmi n.:ir 

una cosa, pet·dcn~1J o m1·rm;1t;:;(~ una cos:1 pc·r l~l ~ r,1n~rurso 

del tiempo. ConcJu1.r o c1 xLinqu!rse una c<1rq,1, (J::li.gución 

11) GUlY\ A.ld:~· Fiun-:i~;co Javier, Oiccir:n·1do 1C txrcchn NJlnrial, F.rlitacb rn1· la 
UtS/IJJ, Celtzya, Gto., ilJ.'.§J, p. 3.':'J. 
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o deuda por el transcurso ~e cierto tiempo.( 2 ) 

,Por-·- su <parte-:nUe'strO código Civil vigente en 

nuéstr-o · Es-E~da~./~r~Ylt-Té~d~:~~ .. ~~ :·---¡a pres.cripción señ11lu: 

~r~ícU~C?~. '1231.- "Prescripción es un rnQdio de 

~dq\l_ir~~r_ ~~e~es o_ de liberarse de obliqacioncs, mcdiu.nlc 

el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas por la ley". 

Agrega nuestro Código Civil, en sus disposiciones 

subsecuentes, que a la adquisición de bienes en virtud 

de la posesión se llama prescripción positiva; y la 

liberación de obligaciones por no exigirse su cumplimiento, 

se llilma prescripción negativa. 

Desprendiéndose, udern5.s, de las mismas disposicio

nes que sólo las cosas que csLín en el comercio pueden 

prescribir, salvo las excepciones eslablccid.:is por la 

ley; como por ejemplo en el caso concreto de los bienes 

de dominio público que están destinados un servicio 

púhl ico o son cie uso común pert.cnc>Ci('ntcs a la Federación, 

Estado o Ml1t11c1pio. 

(2) HAUN l"hldcvid'.'l J\r1tcnio, lliccianrio PorrÚl cb ln lcrt!U:l Er;:iarX>ln, F..dil. Porrin, 
S.1,., ~'.{"!Xico, IJ,f,, 1989, p. fOO. 
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Señalándose como regla general que sólo pueden 

udquirir por prescripción positiva los individuos con 

capacidad plena; en tanto que Jos menores y demás incapa

citatjos podrSn hacerlo por medio de sus lcgilimos represen

tantes. Precisándose, que la prescrjpcj6n comenzar~ 

a 'correr a ¡rn r ti r de 1 dí a en que el poseedor pose.::i en 

concepto de dueño. Infiriéndose, que en aquellos casos 

en los -cuales lu posesión haya sido precari.1 o derivada, 

corno la del arrenctatar.io, usufI:"uclth1r10, depositario, 

acreedor pignoraticio o de la perso11a c¡ue b~jo la dcpcnrlcn

cia del prop1etar1n t icne la po~csión material de una 

cosa que pertenece a aquel, no es apta para fJrescribir 

y consecuentemente tampoco podr~ compul~rsc par~ tales 

fines. 

Por otro lado, es interesan le <1dvertir, que 

la prescripción puede ser renuncjada de manera expresa 

o tácita, entcndiénrlosc esL<t ú1 Lima poi el hecho de 

llba.ndonar Ld dPrecho <1dquirido. 

En td cc1so de que varias personJs posean en 

común a 1 {Jll!Ll cOS.J, 1 ü p1 L'!>cr ipc .:i ón no proci;dc entre 

si, pero si pu('(lc ¡i:t'...>sci-ibit conlr.-a un cxtraflo. 

Fjnalmcint.r_• 1.'!-i lmport,111\.e :.:uhLJ}'cll", y hacer hincapié 

en el sigu1~~nte t1~pcctc:., de algo que no es muy común 

que se hLtget v,1len t~ll L1 p1·,'ictjca, y qu!:' incluso .:ilgunos 

j ueccs son re,1r:: 1 o::: admil1rlo, corno ~~s el hecho de 

que, el que prt!scr1be puL•de complct a.r el término r.nc~~::arj< 
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para su prescripción reuniendo el tiempo que haya poseido, 

el que poseyó la persona o personas guc le transmitieron 

la cosa, con tal de que las posesiones tengan los requj

sitos _lcgales. 

4. 2 [,/\ PRf:SCRIPCION l'OSJ1'IVI\. 

Como yu mencionamos en el punto anLerJor, la 

prescripción positiva es la forma de u.dqu1rir 1.:i prop1cdad 

por el simple Lranscurso del tiempo. En efecto, con 

relación a cJlo seil,11.:i el Código Civil v1gente on el 

Estado de Guanajuat·o en su t\rt ículo 1246.- "Que la pose

sión necesaria para prescribir dc•b11 rf'Unir los ~;i~.1u.;.enles 

requisitos: que la poses16n s0~1 c1v1i, p.-JCÍ(ica, continua 

y pública. 

E:;;pcc1ficundo el drlículu 12·i, de 1.-:1 mc:ncio11.:ida 

ley sustantiva Civil; que cllt1ndo lil poscstón se da con 

las cual.idu.dcs m0ncionadas, los bienes i11nn1c!Jlcs rresr.ribc:n 

en cinco años cuando adcmjs ~><~ poseen con justo Lít·ulo 

y de bucnc:i fe~; y en diez .:1110;, L'lldrtdo ~:;e pu~;eL:n ,:on jusLo 

tftulo y ele m~]a fe. 

sobr-e un inmueble lo sea sin JUSto título y de mala 

fe, pero desde 1 uego que dicha pose~ ión sea e i vil, puc í f i -

ca, conUnua y públicil, opcrür.Í la pr0scripc1ó11, rPquirién

dosc en tales casos q1ic rlicha posesión le) ~>l~il por P~~pilc.10 

de 20 años. 
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De una manera explicativa el Código Civil del 

Estado señala, que por justo título deberá entenderse 

el acto jurídico que dio origen a la posesión en el 

concepto de dueño. 

Se desprende de la mismu ley en cuestión que 

la posesión pacífica lo será P.n el ca~;o de que ésU.J 

no se haya adquirido por medios violentos. Dcbiéndo~;c 

entender que s1 con poslcrioridad ~,e real iz.:i.n <1ctos 

violentos para defender lu posesión u p•i.r,1 recuperarla, 

estos uctos no vician la posesión. Y ddcm.ís en el Córl1go 

vigente se aceplu el caso de que la posc~;1ón 1.nolcnta 

quede purqadu poi el simple hecho de que ccsC' la violencia. 

Por otro lado, en cuanLo d que la posc>sión rlcbc 

ser continua, dcbcrc~ cnlcndersc en el sentldo dp que 

no !Iay<l sido interrumpida. Debe aclararso que el requisito 

de permarwnc1¿1 o contin:Jidad no exige que se dn mo1nt~nt.o 

d momento, dL1 a día, sino en J.J cjccuciC':. de 1ns dctos 

po!-;csorJo~; dL~berá ll.Jbcr unu rcitercJcjón (jll(' demm-~st"re 

~;1mpre ~) deseo ele cjet·ccr la posesión const.-111temPntc. 

Fln,11mente, por lo que resrocta 1 o que' debe 

l~íl' cnch:1·sc posesión públ ict1 1 csla cual id.id ('StcÍ refPr:..da 

a que no Sl~cl oculta o que se d1.'! (~fl forr.i.1 cl.rnrfestina, 

c.sto es que· ~e de a la vi;;Lc'.l de todos aquel los que pudie

ran lc11cr inler~s en i11t.c!rrumri1·1a; es rl0cir que se 

posca <1 ],1 vist,1 de todo mundo. 
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En ese orden de ideas, agrega nuestro Código 

Civil vigente en el Estado, que quien alega la prescripción 

se encuef1tra obligado a probar la existencia del título 

en que funda su derecho. 

En consecuencia, de lo anterior se infiere que 

la persona que ha pose ido bienes inmucb les por el tiempo 

y con las condiciones cxplic.Jdas en líneas anteriores 

tiene derecho a adquirlr 1u propiedud por prescripción 

positiv.i. Para ello deberá de µromover juicio c·n contra 

de la persona que aparczcd cor.lo propielano en el Registro 

PGblico de la Propiedad. 

Comprobada clcbida1:l1Jnle la posesión, Juez 

decl.:i.rarií que el poseedor se li.i converlido en fHOpietario 

en virtud de tiabcr operado la prcscripció11 y t.Jl resolución 

se tendrá como tí tul o de propi edud debiendo ~t' r 1 r1.i·.: 

en el Hegislro Público íle la Propic<ldd, previa su protoco

lización ante Notario P~blico. 

4.3 L/\ r1mscHIPC!ON NEG/\'rIVll. 

La prescripción NeqaLiva o Liber.:it:ot·ia, es un 

medio de (!Xlinquir oblicJ.1r:ione~.; o derechos por (>j t r<1n:.cur-

so del t)cmpo, en virlud de r._Juc e) acreedor no exija 

el pago en los plazos se!ial.:1dos por l d ley o el ti tul ar 
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no ejerza s~- derecho real. (J) 

Siguiend~ nuestra ley sustantiva Ci vi 1, nos 

-dice en su ·Art-ículo 1255 "La prescripción negativa se 

verif_l_ca ,por:··el .solo tranScurso del tie_mpo fijado por 

la ley, contado desde que una obligación pudo e~igirse". 

Desprendiéndose de este µreceplo la siguiente 

observación: que se requiere la inacctón del acreedor 

y del transcurso del plazo que la ley establece para 

que. el deudor se libere del cumpl1mienlo de su obligación. 

Siendo propidmentc el efecto de la prescripción 

negativa 1a extinción cie la facult.:id del acreedor p<.tca 

exigir del deudor el pago, perd1en<lo la obliyaci6n sl1 

carficter de cxigibilidad. 

L<1 dcllti,1, por l°)fcclo de la p1cscr1pc1én negaLiv.J 

no ser/i coercible, pero subsiste como ob.l igac1ón natural. 

J\sÍ en el artículo l?.SG de nuestro Códi<-_:o Civil 

viqentc en el I::stddo, sclidtu conu) n~•¡ld ~;eneral 10 ,11\os 

para que una ob1 igación se •?XL1nqa, ;-:111 que el .1crccdor 

(3) HOJltlA Villefji:-; Rifod, Ca1pcndio de llcrcchl Civil, !limen n.:!rcdn; Hcalv=:1 y 
~lx:c:liac;, Tmn lI, Edit. Po1-r{1a, S.A., W!XJC'O, [).F., l'.lfb, p.;?"3<1, 
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el cumplimiento al aeudor, plazo que debe contarse, 

a partir del mi:Jinc:fr1-to -en que la obligación pudo haberse 

exigido. c-onforme a dere~ho, teniendo 

en juicio por e1 demandado, ya sea 

obligaci6n pura y simple, sujeta 

o a condición suspensiva. 

que 

que 

al 

ser esto 

se trate 

término 

probado 

de un.i 

inicial 

Nuestro Código Civil sciiala los casos dP PXccpclón 

a la regl.:i general de la prcscripcíón, así en eJ articulo 

1257 señala como otJligación imprcscrlpUbJc> o 1 rr{•nunciablc 

es la de dar alimentos. 

Siendo ambos imprescriplibiJ idad 

e irrenunciabilidod unidos u lu prot1ibición de trunsigir 

sobre la deuda ulimcnUcia, se funrl,,n 0n que el deber 

(más que obliq.:.ición) de proporc1011~1r alimentos Licnc 

como causa las neccsidadP.s de quien debe pedirlos, de 

manera que pcrmilir la prcscripci611 <le dar alimer1tos 

es lo mismo que autorizar que sr~ prive al indigente 

de 1.1 0xistencia, quitándole el único medio con que 

cucn l .J µu r· ¿¡ co11~er·va r l ,1. 

4 • 4 !./\ SUSPENS ION Of: !,/\ PimSC!lIPCION. 

Lil prescripción es un efecto dr~ }.J. presunción 

de L1 falta Lie interés ju1·.ícJico, por t<111to cualquiera 

que descuide o no ejerza sus derechos oportunamente 

puedc ocasionar~.;e l<l pérdida de los mismos. J\sÍ en el 
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articulo. 12fi2 ~el :~C~digo-. Civil de Guanajuato, seílala 

qUe la p'resc·r-~pCfót) puede_.come,nzar a correr contra cualquier 

pei:?º~~ ;. "-~·~! ~5>~~ J ~·s-~ºsig1.{{~iité-~ -~·,~-e~.t.-~t~-cione~. 

El ·ai.t~cuÚ) -12-6J --dC la' ya 'citada ley reglamentaria 

señala. las, si9ulen~eS-- res-ttiCC-iones: 

La p·~escripción no puede comenzar ni correr 

contra Jos incapacitados, sino cu.Jodo se haya d1ccrnido 

su tutela ·conforme a las leyes. Los incapacitados Lendriín 

derecho de exigir responsabi J idad a sus tutores cuando 

por: culpa de éstos no se hubiere interrumpido la prescrip

ción. 

El legislador previó, como f.'S n.ituruJ, Jos casos 

en los que el opa.r('ntc de~1cu.ido de los derechos no es 

consccuenci<.l del des.intei_-és -jurídir-:o, ~ino ulrLis consecucn

c1as perfectamente jU!3tificahlc~> y que Pspccifica: 

Tr.-1 l [rndosc~ de' 1 o:-; 1 nr:cip.-if"'.r':--- 11¡- pu t.: d.:: hdb1 ar se 

de pas1vidud o rlcs1nt-er0~; p<ll"<l (~1 cjerci,:-~io de .:_;us dere

chos puns su 1ncapacid,1rJ l!SlrLba prec1samcnt(~ en eso; 

la falla de fac1tlt.idc~; juridic.is p,1ru ejercer por si 

mismo [;U.s dcrechrn;, por ello 1~] leqlslador esL1hlccP 

con t.orl,1 equ1ddd y ¡11::1 11··i,_¡ ,.:1ic conLra ,•llos no puec:k 

correr eJ t!~rmino (~e 1<1 pn~:_;cr ipc 1ó11, 

les hQya nombr.:1do t_ulor, que s1.: con\•jcrta Pll reprcscntanlt' 

legal y deÜl' e·jerca,1r <J t.iem1;0 los derccllos del incupa

c1tado. 
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Es de ~punt~rs_~ la ex~epción , que señala este 

preceptos~ reficre·a:)os ·incapaces sujetos a la tutela. 

LD. prescrip<:ión no pi.Jede' comenz9r ni correr 

en los_ siguienl:es···caSOS, artículo 1264; 

I. - Entre ascendientes ni descendientes, durante 

la ptitria potestad, respecto de los bienes 

segundos tengan derecho conforme a ley. 

II.- Entre consortes. 

<JUC los 

!II.- Entre los incapacitados y sus tutores 

o curadores, mientras dur,1 la tutela. 

IV.- P.ntre propict.:irios 

del bien común. 

coposccdorcs respecto 

V. - Contra quienes se encuentran fuera del país 

prestando un servicio pGblico al Estado o a la Federación. 

VI.- Contra los mi 1 it.ures que Sí' cncuntrcn cm 

servicio uctivo en tiempo de guerra, Lrinto fuera como 

dentro del Estado. 

Este prece(>lo prolcgc, [>01- un~ ~:irt.c, los intereses 

de los menores e i ncapüc.i Lados, de qui ene~• no pueden 

ejercitar sus der·L·chos por encontrarse r-11 servicio público, 

por olr.:-t, resulta la comunión Pspii 11:u.-d y material 

que existe en J.1 t11.st.1tuc1ó11 dt•J m,¡t_runo1110 cnlrc los 

cónyuqes. 
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De esta manera los llscendienles, que ejerzan 

la patria Potest-ad no podrán aprovecharse de las facultades 

que tal iñsti~ución -les ot~orga por su beneficio, como 

tampóco -podrán haceflo los tutores y menores en relación 

con Jos bienes del pupilo. Lo [racción III protege 

los in~apaces y limita el poder que tienen aquellos 

que dehen velar por sus personas y bienes. 

La fracción ll impide que la prescripción pueda 

correr enlrc consortes, en virtud de la comun1d<1d de 

vida que existe entre ellos. Comun1dr1d que tmpl icu, 

aún en los casos en que se haya optado por Ja scpurac1ón 

de bienes, el uso y djsfrute dt-' los bienes que conforman 

lcJ infracslrllcLur.:l en donde se desrroll<1. ne cst<1 manera 

la posesión de Liicnc~~ no or.Jrovecha ninguno de los 

cónyurjes, como tampoco pcrJurlica el trrJnscur~;o del tiempo 

a los créditos que ltuh1r_>r0 ·-~ntr0 P] Jos. Se• es! c1hlPCC' 

l.J µrcsunción dt~ un 1nt l'lt:':i ::;u¡n.:r ior ~ll ejerc1c10 ele 

derechos y obl1c3.i.c1onc·!~ prc~;cr1pt 1bl1•s. 

cV:- i .1 coprop i.1;dad 1 a copoc.c.s i ón. En 

Lanto el bien común se mr1ntcn<J.i como tal, r.s cfoci r mientrus 

l\O se d. i V id,1 1 d JJOSt'S l Ón. 

En l•HHO a J;1:; dos Úll1ni.1s frL1ccio:1cs, se Jllstj[ic<i 

plcuumcntc por la n.Jt11i·u]c;:;1 de 1.1 activíd,td que dP~1a1~ro

llan en beneficio dP !c1 r:olc-ct.ivid,Hi. 
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4. 5 Lll IN1'EPRUPCION ·DE LA. PRESCRIPCION. 

Las causas de interrupción de la prescripción 

provienen de la falta_ de interés jurídico del que está 

en vías de prescripción, ya sea porque no ejercite denLro 

de un año siguiente al despojo, la acción interdicLul 

para recobrar la posesión o poque aquel en cuyo favor 

cst~ corriendo el plazo de prescripción reconozca, expresa 

o ticitamcntc el dcrccl10 de In personn contra quien 

está concurriendo. Así el arlículo 1265 s1qu10,ndo C<Jn 

nuestra legislación ~;ustantiva scñalu Jos casos en que 

la prescripción se 1r1lcrrumpe. 

Arlí.culo l265.- "La prescripción se interrumpe: 

I.- Si el poseedor es privado de 1a pose~nón 

de la cosa o del goce del derecho por m,í.s de un año. 

Il.- Por dcm .tid~1, o por cuulquicr otro género 

de interpelación jud1c1.::il noli(icudLI ,11 poseedor- o al 

deudor en su caso. Se constderilr¿Í 1.1 prescripción como 

intcrrumpid.J por Ju interpelación jur]Jci,11, si el actor 

desistiese de ella, o ft1cse dcscstimad.:i s11 dcmand~. 

JII.- Porque 1<1 \H:rsoncJ. a cuyo favor corre la 

prescripción rüconu . .:.-;a 1~:·:pr0sn1nentl!, de pul<1br ... 1 o po: 

escrito o Lc1ci.U1mente pot hechos indudables, c.d derecho 

de l~ pursona cor1t1·J q11ien ¡1rcscribc. 
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Además este cJrtículo dispone, también como causa 

de interrupción de la prescripción la notificación de 

la demanda u otra forma de interrupción hecha al deudor 

o poseedor en cuyo favor corre la prescripción. 

La interrupción produce efectos de hacer incapaz 

el plazo transcurrido. 

Así y siguiendo el mismo ordenamiento legal 

en el artículo 1266, señala lo siguiente: 

Articulo 1266.- ''Empezar~ contarse el nuevo 

t6rmi.no de prescripción en cnso de reconocimiento de 

la obl1qac1ón, d~sde el dí...:.. en yuc :;e !Ja9u; s1 se renueva 

el documento; Llt'srlc L:i fecha del nuevo :...ítulo y :.;1 se 

hubiere prorroyu.clo cJ plazo del cump.l imlent.o de l u o!JJ lq~1-

ción, desde que <~sle liuhicn"' vc11c1do. 

¡.;,-; d<~c ir qul: unu vez que se han dado los ~s•Jpuc~;l.os 

t1nunciL1r~ns, se cmpezar.'l J conL.1r, un !1U(~Vo término al 

q•Je no podrE1 üdicionarsc el t.ronscurrido antes de que 

se produjcr<l J¡¡ cat1sil de interrupci6n. 

Ar:t.ículu !2~i7, dv i" y.-, mult.ic!Lild<'i Jey l'cylamcnta

r1a, est.-iblc!cc que Ja~; ccrn~~as qui' interrumpen Ja pre::;crip

ci6n respcct·o de 11110 de lo~ detidorcs solid<lrioH 1 l<l 

Jnterr11rn¡1011 t,1m!iié11 r<>::->pt~cto de Jos otros. 
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En virtud de que la solidaridad básica impl lea 

la responstibilídad de cada uno de los deudores entre 

sí, esto es la_ obligación en su totalidad, los hechos 

que aprove_chan y perjudican a uno de ellos, uprovcch.:in 

o perjudican a los demfis. 

Así pues de conformidad con cslc prc:cepto üastil 

que el acreedor ejercite cualesquiera de los actos previs

tos en el artículo contra cualquiera de los deudores, 

para que la prescripción se inLc~rrumpa también pu.rñ 

los demás. 

El artículo 1268, c.stabJcce una excepción a1 

principio de sol1d,1r td,lCl 1 dtclJC1 .:1rl :culo rc¿a lo s1qu1enlc: 

Artículo .L2G8.- "Si el acreedor, consintiendo 

en la división de la deudc) respecto de uno de los deudores 

solidarios, sólo ex1gjf~re de él l.i. t,.:!"Lc que le correspon

du, no se tcndr,' :·,.-ir interrumpida la prescripción rcsp•''<'to 

de los dL'mfis. 

Dicha e:-:.ccpción n~quicrc, para su integr.:i.ción 

ddernás del convenio c:-:pn.'so entre lo~; deudores solidarios 

y 01 <lcreedor, qw• J.1oiJl1g<ición se,1 divisible. 

Unu vez accpl.J.da 1 u d1 vi ~;J ón, el .:icrCl'~dor deberá 

exigir a tocios los dcm.1s dcudoi:c!• el cumplimiento de 
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la obligación, como_ si fuera lisa y llanaf en caso contra

rio la preScrípción ·continuará ·corriendo en favor de 

los deud~~~s_· ~u~ .. n?~ ~~-u~:r_on:·-re~~~~td?-~. 

·Aí el ár.ticiiJo· 1269, del Código Civil vigente 

en nue_stro Estado ·señ~_lii que lo <líspuesto en los dos 

artículos anteriores· es aplicilble 

deudor. 

los herederos del 

Siendo el heredero causal1alJiente del de cujus 

recibe de la obl igactón en los mismos términos y condicio

nes en que se encontraba al momento di? la transmisión 

de la herencia. 

La acción que CJerza el acreedor del autor 

de la hürcnci.J., c:üglcndo el p.JrJO dl~ un.: ¡;.irle de la 

deuda a uno de los hcredct-os dP su deudor, no interrumpe 

la pn?sc1-1pc1ón contra lo<; clr~mtÍ~ hen~dcros. 

Siendo la fi~rnzn un contrato acct>sorio, sigue 

en todo la suP!·te de la principu.l, hasta que el acreedor 

rcquicr.-1 e! cumpJ unicnto d1"' i.i obligación d] deudor 

rcqucr1m1enl.o en 

este cc.i::o, lc1 lnlcr1·upci~-)n dl~ lri prescripción se t--·roduzcd 

también contr<t el fiador; t ,11 y como lo señal u el .Jrtículo 

1270 de r:ucstrz1 ley :_;us1.-rnt1v,1 C1vi1. 
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Articulo 1270.- ''La interrupción de la prescripci6n 

contra el deudor principal produce los mismos efectos 

contra su fiador''. 

Art[culo 1271, de nuestro Código Civil seílala 

lo siguiente: "Para que la prescripción de una obligación 

se interrumpa respecto de tocios los deudores no solidarios, 

se requiere del reconocimiento o citaci.ón de lodoG 11
• 

Refiriéndose el LP~Jisludot la mancomun i ddd 

pasiva, cuyu car;acleríst. ica es precis..imcnte la disllnción 

clara que existe entre las diferentes partes en c¡uc 

se considera dividido el crádito nbl iguc1ón. De Lal 

suerte que eJ o los acrecdorc!'; deber.in ejerr. i t.:ir su;. 

acciones, contra todos Jos ollliqddos, ¡1arn que la prescrip

ción se intcrrumpd rr!Spcclo de cada uno do los deudores 

m.:i.ncomunados. 

La sol idarid.:id ..-wli 1.1,1 faculta los .icreedon.>s 

a exigir c<ldu uno por su parte el incumplimiento de 

toda la ohli<Jación, de ahí i¡uc bél!.;lc Jd ._¡ccJCm ú ld 

interrupción guc lleve .:i c.1bo uno dC' c.l los, par.J que 

la interrupción de la prc~cripc.:ión, aproveche los 

dem5s ucrP.edore.s, cslo de• conform1dad Jo que sci1u.lu 

el artículo 11.7'2. de nuestro Código Civil, e>) cual dice 

lo siyuicntc: "La inlerrupc:ión ch~ la prc•scrlpc1ón 

favor de alguno de los acreedores :_;o1 idar ios, <lprovecha 

a lodos" 
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El artícu~o 1273, "Señal~· que el efecto de la 

interrup_ci9n es __ iñUti·lizar;- ~ar~ p~escr~pción todo 

e( ti~m[lp ~arrido antes de~·e1iü 11 • _Desde que la obligación 

Despren_diéndose de este precepto lu siguiente 

observac;ión: que· se requiere de l<J inacción del <H;reedor 

y el transcurso del pl uzo que l.i 1cy cst ablccc pura 

que el deudor se libere del incumplimi1:>nto de su ohl i

gac ión. 

Siendo prop.!.umonte el efecto de lLl prescripción 

neqativa la extinción de la facultad del dc:recdor para 

exigir del deudor el pago perdiendo la oLlliqación .su 

carácter de cxigi!Jili<ldU. 

La deuda, por efecto de lu. prcscr1pc1ón ncgaLiva 

no será coercible, pero subsiste como obl i.qdc.ión rl<:':11r,"d. 

Así en e) ¿¡r.tículo 125fi de flllf!f',tro Código Civil 

vigenle en el Eslado, scñ.:ila o enunciu como recJlil general 

diez aiios pnr<1 que unu obl ig.:ición SI' c~xtinrJd, sin que 

el Llcr0r:-dor c~:-:ij,1 oJ cu111pl1miento .1l dc·udo:, pl¿izcJ quf-:> 

debe conlarsc, a parllr de1 momento en qLK l.J obligación 

pudo l1J.beese exigido conforme de1·ccl10, t0ntendo que 

sr~r esto pt:obcido Pll juicio por <d dcmand.:illo. 
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4. 6 L/\ FORMI\ DE CON1'/\R El, TIEMPO PARJ\ L/\ Pl!ES

CRIPCION. 

No es preciso saber y posteriormente demostrar 

la hora en que empezó o correr el término de la pre ser ip-

ción para determinar cuando se ha completado. Bastará 

que hayan transcuL-r ido los años determina dos por la 

ley para que se pueda hacer valer, Lomando en considera

ción que el último día ncccsari¿imentc fiel de t ran:;currir 

completo y de acuer·Jo a lo cst.ib}cc1do en el c1rt.ículo 

1274 de nuestro Código Suslctntivo Civ1 l viqcnLé en nuestro 

Estado y que señala 

pre ser ipc1ón se cucnl.d 

oxccpto en Jos CCIS05 

cxpresamcnLP, 

lo 

por 

en 

s iquienl0: 

años \' no 

que a~; í 

el Ljcmpo pat·a Ja 

clp rnoment o a momento, 

lo determine la le~' 

Cu.:indo el término de prescripción sea de rnes~s, 

estos se contar,)n como unirl.:i.d indepcndient:cmcnte de 

que tengan, 28, 29, 30 o H días. No se pod r5 hacer 

por tanto, cornpcnsacJÓn ,1Jq11na por los días que fcilturcn 

o sobraren de acuerdo .1 l<l mediu. Esto lo encontramos 

señalado en el .1rt: ículo 1275 ck' nuestro Código Civi 1 

vigente en nuestt·o EsL1do, mismo gu0 d.1ce lo siguiente: 

"Los meses se regular.in poi el ntímero de días qt1c les 

cor 1·espondan". 

Así el artículo 1276 del mismo 01-denamiento 
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regula Ja prescripción por dL~~- estableciendo como regla, 

la de 24:00 horas, así el a_r_tí'(;ulo dec)ara lo siguiente. 

Artículo. 1276.- "Cuando la prescripción se cuente -· .. - - -

por días, -se e-n_tendér~n_ _eStos de_ 24:00 horas naturales, 

contadas de las ·veinti~!Hltro a_)a-s_ veinticuatl'."o-/1oras". 

El artículo 1277 del ya citado reglamento dice: 

que el dí.a en q~e comienza la prescripción se cuenta 

siempre entero, aunque no lo sea, pero aquel en que 

Ja prescripción termina, debe ser completo. 

As'i el artículo l278 de nucstru ley ya citada 

vigente en nuestro Estildo d1c0 lo !'Olr:Jllir_1 nt.c: "Cu.:rndo 

el último ~H~.:l f<?ri.:1do, no se lendrá por completa la 

prcscripcjón sino cumpJ ido el primero que si~1a, si fuere 

út i 1". 

Con 10 dnt(:r1or 11qotamos el ,1,-;ra~cLu !":Ustantivo 

dri uno de los pn~r;upuc~:.tos c•s1•nci.-ilcs L'fl 1.-is d1J igencias 

de 1.1 Infornwción ad-perpcluam, la posc:->iórt, que es 

el medio para <.1lc.:.rn7 . .Jf el fin, la propicd,1rl. Consecucnte

mcntP proccdei·cmor; ¿i/Joi-.t ;i 1 crn!i l i ~' l~3 del .1~·:p0~·1·.o ddjct i vo 

de 1.1 figura jurídic.:i que· hemos r_•lcqicio J•dra :-Ju estudio 

en el df5n de profundi;~ar todo lo po~;lb!c, {:(· 1,1J forma 

que ello nos pcrm1tu partir de~ pn!r.11~.1~~ 1''..Crt.1s para 

J lcgc1r <l conclusion(!S '.'1'rddck~cd~~. 
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5 .1 CONCEPTO o¡¡ JUl!ISDICCION VOLUNTARIA. 

Para definir-la'-Jurisdi'cCión' vbluntaiia- de acuerdo 

con varios .procesalistas, primero vamos a sefialar Ja 

signific~ción gramatical. Así el procesalist~ uruguayo 

Eduar~o J. ·coút~re menciona. que el _vocablo iurisdictio, 

del idioma Lati.n, alude a la acción de decir o indicar 

el derecho. La locución ius clicere man1ficstu decir 

o indicar el derecho. 

La expresión voluntaria, también proviene del 

1 .. atín voluntarius y deriva de voluntas, que significa 

vol untad. !l I 

Por su parte voluntad ~r rlosprcnde del vcrLo 

lalino valle, querer duscar. 

El romnnista Eugfir1c Petil: iurisdictio procede 

de jus diccre que sigrnfica, confonne al derecho romano, 

de m<Jncra .:impJia, "lo m¡f;Jno proponer- u11.:i rcqlLi de derecho 

que aplicar una reqla preexi~•lcntc" 1 en sentido menos 

extenso, abarcaba <~l ju?.qamiento de• un .1sunto o .la inter

vención del juez p,1r<l darle solemn1dlld ,1 un asunto. ( 2 ) 

(1) J\l\EU_/\f() G:u'CÍn C-.u-!n.;, l'rn::cdimicnl.cu Civilc:J l•i:1lt1f"ule,1, Edil. Porrúa, P'l!.1tic0, 

D.F., lCJfl9, p. ?71. 
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En el Diccionario de la Lengua Española de la 

ReaJ Academia Española confirma que jurisdicción tiene 

como ot·igen la voz jurisdictio y significa en una acepción 

"el poder o autoridad que tiene uno para gobernar y 

poner en ejecución las leyes para publicarla en juicio" 

y en otra acepción "es c1 territorio en que un juez 

ejerce sus facultades como tal". 

El mismo diccionilrio cita lci JUri!.:;clicción canten-

ciosa y la jur1sd1cción voluntaria. Por jur1sdicc1ón 

contenciosa entiende lo que se ejerce en (01-ma de juicio 

sobre pretenclones o dcn~chos contrapuestos de lds rurtes 

litigantes y scfiala que jur1sdicción volunt:~r1il es ''.iqucll~ 

que, sin juicio contrc.1dictorio, el 3ucz o Lribunal da 

solemnjdcJ.d a acto:3 ju! ídicos o dic.:til c1crta;1 rcsolucjoncs 

rectificables en mat0r1,1 civil rnr>n-:í1nt1l", {no~-:ionc-s 

gramaticalr~s acert.c1dc1~~l, 

La pala!Jra voluntaria de ''volur1t.irtos'', {vease 

supra), hace rcfcrcncL:i al "ucto que nr1ce de }d voluntcld 

y no por fuerza o ncc0sidr1d extraña u aqw~11,1", es el 

acto 11 que se hctcc por espontánea vol untad y no por obl igil

c ión o deber". 

conforme ú 1'1 ~;jgn1 ficución <JramaLicai, dc!cimo;, 

que es acertado 11 Ullh1l" "jur1sd1cción voluntaria" el cual-

quier proceso en el qup inte1·vi¡•n1_i un.:1 autortd.Jd jud1cúd, 

dentro del ámbito tcrr1torlii] en el que t.icne atribuciom~s 

para fungir, n pct ici6n de <JUicn, ¡~or su propia decisión, 
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sin estar obligado a acudir ante el órgano jurisdiccional, 

para dar solemnidad a actos jurídicos o P.i:tr.~" dictar 

ciertas resoluciones rectificables, sin _que - h~ya preten

c iones con tradtc tor ias entre partes que ~ i tigueri -entre 
si. 

Una vez señalado su 01-igen gramatical de la 

Jurisdicción Voluntc:iria pasaremos al sentido o concepto 

doctrinal, así Joaquín Estriche dice: "La jurisdicci.ón 

voluntaL-ia llámase .:i.sí por oposiclón la jurisdicción 

contenciosa; la que se ejerce por el juez en 1 c1S demandas 

que, ya por su naturaleza, ya por su razón del estado 

de las cosas no admiten conlradicci6n. 

No podemos cJct~pto1· la ufirmacJÓn de que no udmiten 

contrudicción 1 pues scrí.:i Lanto como quilurlc una caracrc>

rística de la jurisdicción volunl.:irja que consiste en 

que se suscite la contrudiccjón cuundo ésta pi-occde 

legu.lrncntc. 

Paril Jo~~ Vicer1LC Carnvanles, se entiende 

por "Jurisdicción volunlaríu J<1 que SC' ejerce por c.l 

juez en <1ctos o ,1sunlo que, o por su n.:itur.:i.lez<i o por 

el cstildo en quP se ha.y.:111, no ddmitt.~n cont.rad.icción 

de purte, emanando ~;u p~1rt.f~ lnt.ríns0cu dtJ los m1smos 

interesados, quf~ acutJcn ílnl<~ l.J autoridad judlcial, 

Ja cual se limita .i d,Jr fuerza y va.101· lcq,11 a aquello~ 

u.ctos, por mcdin de su 1nt~rvención o de su!~ provitlcnc1~1s 1 

procediendo s1n J.is formalidades csencl3lcs de los ju.icj.os'' 
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Estamos de acuerdo en que se ejerce unte juez, 

porque esta circunstancia es la que justifica que se 

le denomine jurisdicción voluntaria. Si no hubiera esta 

intervención jurisdiccional desde el punto de vista 

formal, aunque sea adrnlnistrativa desde el punto de 

vista material, no habría razón alguna para situarla 

en el Derecho Procesal Civil.()) 

Guillermo Cabanc1las explica 11 quc es uquclla 

en que no existe co11tr-oversia entre las pdrLc.s, la que 

no requiere la dualidad de 1 os mismas, se trat.:i de actua

ciones frente a jueces, par.1 solemnid.J.d Lle cicrLos <telas 

o para el pronunci.:imiento de dctermi nild.Js resoluciones 

que los Tribunales dcl1cn d1ctar''·{~l 

El Jurista Mexicctno Eduardo PallZtrcs, proporciona 

dos conceplos: L,) iurjsd.icción voluntC1rL1 "es }u que 

ejerce el JUCZ, S)n las solemn.ul..ides del ju1c10, por 

medio de su intervención en un asunto que', por su naturale

za o por su intervcnc ión en un asunlo o por el es tu.do 

en que se J1alla, no admite co11Lru.dicciór1 de parte''. 

Y scfiala como seyundo concepto ''ld que cjcrcc11 los tribu11a

lcs en los asuntos que no ~;u11 litigiosos". 

El sequndo concepto es mcis acepti1blc, porque 

(3) AHELIRD Garcfo C':wla;, 0.1, cit., p. ;!15. 

(4) CKlt.EZ l.'1ra Giprimn, Ienrl1n l"'rcx:::cml Civil, &lit. n•illas, México, D.F., 100.1 1 

p. 2!¡Q, 
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en la jurisdicción voluntaria el asunto no es contencioso, 

aunque debemos de advertir que sólo en principio, pues 

puede tornarse contencioso o bien servir de base pura 

la preparación de la contención cuando se hace una notifi

cación a una de ) as partes 1 COO V istaS a 1 a <lemandu 

posterior, como sucede cuando se notifica la voluntad 

de dar por terminudo un contrato de arrendamienlo volun

tario para después demandar judicialmente ld declaración 

de terminación de ese contrato, 

Siguiendo a nuestro autor en cjta C.:irlos Arellano 

García, dice: la jurisdicción volunt:ari.:.1 "es la institución 

jurídica por la gue se du intervención a un órqano juris-

diccional, legalmente compelen te paro t':l lo, gestión 

de uno o varios promoventes, sin pl<rntc~imicnt.o de contro

versia en la petición iniciul para satisf.Jcci· las exigen

cias legales que requieren esa ingcrcnci~ jl1dicial. 

Oe este procepto flOclcmos sacu1 los siguienLes 

elementos: 

a) Es una institución jut·ídica 

trata de una sólu rol ación 

que en la n~lación Jllt· f dica 

de rcl.1ciones jurídic.1~1. 

porque no se 

jurídicd, sino 

h.:1y un cúmulo 

La in.st. i u1c:íón 

es u11 conjunto de relac1oncs jurícii1;i1S unifica-

das <:on vist<i una finalidad común. En 

ln jurisdicción volunu1ria hi1y una n~lar.ión 

jurídica entrt~ el ¡nomovcntP de 1.:i:...; tl1l tqencL1s 

de jurisdicción volunldr1a 
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Público, cuando a éste se· le da intervención, 

por disposición-de -ley. 

b) Se denomina jurisdicción voluntaria precisamen

te ·parque interviene la autoridad judicial, 

Siendo -una' jurisdicción voluntaria desde 

el· -punto de vista formal, en atención 

~que 

del 

qui.en interviene como órgano central 

proceso de jurisdicción vo1untari¿¡, 

es el poder judicial. Podcmo~~ dcci r qtw 

desde el punto de vista matcri.:il no es jur1s-

diccional, en atención que al aplicnrse 

la ley, no se resuelve frente posiciones 

con e re tas en situación de antagonismo. Si 

surge el antagoni s1no después de 

la jurisdicción voluntarici, cesa 

se inicia la jurisdicción contenc1osa. 

promovi<ln 

ésta y 

e) Va intervenir un órgano jurisdiccional 

competente ya sea por cuantia, por grado, 

por materia, poi· territorio o por turno. 

d) La jt1risdicción voluntaria no es oficiosa. 

El juzgador interviene en virtud de la instan

cia del interesado que, en ejercicio del 

derecho tic petición, no <le acción h.:i. pedido 

la i.ntcrvcnci_ón dc1 óryano jurisdiccional. 

Dicha instancia no debe ser un i la ter al, 

pucn clebc haber varios interesados en promovcc 

la jurisdicción voluntari<l. 

e} Un elemento importLlntc en lu jurisdicción 
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voluntaria lo constituye el J1echo de que, 

al plantearse el inicio de la jurisdicción 

voluntaria, en la petici6n inicial no J1ay 

sometimiento al órgano jurisdiccional de 

controversia actual, es de e sene ia este 

elemento, pues de haber controversia inicial, 

la juri~dicción sería co11tenciosn. 

f) En la jurisdicción voluntdria, el interesado 

o interesarlos, acuden al órgano jurisdiccionul 

porque de las circt1nstancias del caso concreto, 

con vista lus disposiciones normativas 

que son apl ic,1blt~s, no se puede prescindir 

de la intcrv011c1ün ch'] ó1-gC1no jur-isdiccional. 

Una vez sci1~ilad0 cJ co1H .. :cplo 'Jldll'1<llic .... d y doctrin.:il 

de la juLisdicción voluntaria: nu~ncionurcmos el concepto 

legal y jurisprudcnci3l, t!í! ju1-1sc\icción voluntaria; 

mencionaremos el concepto lega] y jurisprudencia), de 

jurisdicción vuluntúrid, .isi i.:l .::rtíctJ1o 705 del Cócllgo 

de Proce<limicnt.os Civ1lc:; SC'ilal<! como concepto: 

1\rt. 705.- 11 La Jllrisdtcción volunL.:iria comprende 

todos los actos en que, por disposición de la ley o 

por sol1cjlud de lo~ intcres,1do~: se requiere Ju interven

ción del juez, sin quL' e:~tó rromovid.J ni se promueva 

cuesti611 alguna entre p~rtc!S d0t:ermi11a,ias. 

En relación con esto pod<~mos h~1cf'r Jns siguientes 
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esto quiere decir que 

es unitaria, ya que hay 

voluntaria. El concepto 
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que comprende todos los actos, 

la jurisdicción volunt.:iria no 

varias especies de jurisdicción 

legal menciona dos clases de 

jurisdicción voluntaria¡ aquellas en las que se refiere 

legalmente la intervención del juez, por así disponerlo 

expresamente una disposición legal: y aquellas en las 

que la intervenci611 del juez se produce porque los intere

sados la soliliciten, sin que hllya inconveniente legal 

para que se produzca la intervención deJ iucz.(S) 

En lo que atañe a lu jurisprudenciu, lLi Tercera 

Sala Civil de la Suprema. Corte de Justicia de la Nación, 

ha establecido cual es la naturaleza jurldica que corres

ponde a la jt1risdicción volu11tar¡~. 

11 Jurisdicción Volunt.ur1a, Amparo en c.:i.so de, 

las re so] uc iones dictadas en jurisdicción vo 1 untar ia, 

son actos fuera de juicio y contra e1 los cabe el amparo" .(G) 

Respecto a los efectos, en cuanto tercero, 

de la Información Ad Perpetu.:i.m que es una de las especies 

de la jurisdicción voluntaria, la jurisprudencia de 

Ja Suprema Corte de Jt1stici~ <le la Naci611 establece 

(5) AP.Ell.J\I(J Q-in.;Í<l Carla-;, C,b. <'it., p.p. :?fH-?Bl. 

(6) 'ffiSIS m ~::.ma.rraUAS, Hll7-1985, flp{n:iicc al Snramrio JOOicial de la ¡:cctcracié:n, -
Cuarta pru·t.e, 1Crccm 5'.tln, México, 1985, 1'é.<:i!; lW, p. [ffi. 
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la limitación que le corresponde: 

--"In~9rma~ión Ad Perpetuam 11
, valor pi.-obntor io 

de las informaciones Ad Perpetuam, que sólo se decrete 

cuando se trate de acreditar algún hecho o justifjcar 

un derecho, en los que no tengan inten5s más que el 

qu~ lo solicita, no puede surtir efectos definitivos 

contra tercero, ni puede ser estimada en juicio contradic

torio, como una información testimonial ofrecida y rendida 

con arreglo u la ley, puesto que la misma ordcn.:i. que 

esa clase de pruebas se rinden siempre cor1 citaci6n 

contraria, enLrcqando una copia del intcrroqalorio a 

la conlrapartc, paru que ejercite el derecho de preguntar 

.J. los testigos''(?) 

5. 2 C/\R/\C1'ERJS'rIC/\S m; L/\ JUHISDICCION VOLUN1'/\Hill. 

Al determinar las características q11c presenta 

1~1 jurisdicción voluntaria podremos lograr un .:idccuado 

conocimiento, tales elementos tipif icativos so11: 

l.- Las actuaciones procesales 110 contenciosas, 

englobadas bajo el rubor de jurisdicción 

volunLaLL1, se encomienda al ÓnJ<rno jurisdic

cional, por lirnto tienen l:i indiscutible 

1wturalcza de jurisdicción, rlc~sdf' cJ punto 

de vist<i de formal, o SC'tl desde el punto 

de vh;ta del órqano del cutd proceden, ya 

que son actos jurisdiccionales lo~ procedentes 

(7) Ic!an. Tenic 1Gl, p.p. i1,8) ..... ·iffJ. 
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del poder judicial, son actos legislativos 

y actos administrativos los del poder ejecu

tivo. 

2.- Los actos procesales no controvertj dos, 

sometidos al órgano jurisdiccional denlro 

de los supuestos de la jurisdicción voluntaria, 

desde el punto de vista malcrial, que atiende 

a su naturaleza, no son jurisdiccionulcs, 

sino udministriltivos. En efecto, en el acto 

jurisdiccional dcsdP el punto de vi~t.a m<Jtc

rial, el órgano apl icaclor de lu nonna jurídica 

general adccúu la norrnc1 tJcncral a. las situa

ciones concrclas en pos1c1ón rle antcJ.gonismo 

para llegar a llllil sóla conclusión que es 

lu 5CnLcnc1ci. 

3.- En el proceso de juris<licc1ón voluntaria 

el juzgador sP alínca ul lado del o de los 

promoventes, ,, di fcrcnciu de L1 jurisdicción 

contcnc iosa en la que el iucz está en med.io 

de los sujetos partes en el proceso. 

4.- Al aplicar el derecho en 1.:i jurisdicción 

voluntaria el juzqu.dor puede llegar, cuando 

la ley lo nutorjza, a diclu.r alguna rcsoluciór1. 

Tal decisión t1enc lu caractcríst1ca que 

no adquiere la autoridad de cosa juzgada, 

ni est5 e11 aptitud de causar perjuicio 

terceros. 
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Como dice Joaquín Estriche, que la. jurisdicción 

contenciosa se ejerce inter invitos o in invitos, lo 

que quiere decir que se ejerce entre o sobre los que 

no están de acuerdo y SP. ven obligados a acudjr al juicio, 

a instancia o solicitud de alguno de ellos; mientril8 

tanto en la jurisdicción volunl.Jrii1, L.1 c.'.lruclcrísti.ca 

es que se da intcr volcntes o in volcntcs, esto es, 

a solicitud o por r::onsentjmJ0nt.o de 1ils dos partes que 

están de acuerdo, o en virtud de la solicitud de una 

sola parte, hasl¿t en tanto otra persono no lcnga .interés 

en contradecirla. 

5 .1 nN111,rn11n og (,/\ JURISDICCION VOLUNT/\RI/\. 

El objeto o f irwl idad de l.J jurisdicción volunta

ria, es darle intervención al jt1zgador para que éste 

corno funcionurio público esta ta), poseedor de la fe 

p6b1ica le otorgue autenticidad lo acaecido en el 

proceso de jurisdicci6n voluntaria, siempre y cuando 

no haya el ejercicio de la acción y solamente se ejercite 

el derecho de petición. 

Sostiene Guillermo Cabancllas, que la jurisdiccjón 

voluntaria Llene un doblü objeto: 

Dar fio]emnidad ciertos actos; o rronunciar 

rletcrminndu~; rc~;oluciones ('fllP los Tribunales dchcn dictar. 
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Así Don José de Vicente y Caravantes estjma 

que en la jurisdicción voluntaria, cuando hay a.cuerdo 

entre personas -y no cotradicción· de intereses, el objeto 

de la -intervención del juzgador es, 11 confirmc1r o dar 

fuerza" y ie-galidad al acto por medio de la intervención 

y autoridad del juez''. 

Ese sefialarniento dual del objeto de la jurisdicción 

voluntaria está anotado en los puntos de vista de r~duardo 

Pallares J. Couleré: en la jurisdicción voluntaria, 

en oposición a la. contenciosa, la intervención del juez 

tie11c el oojeto de ''determi11ar aut6nticamcntc ciertas 

situaciones jurídicus o cumplir dctcrmirwdos rcqu isi tos 

impuestos por 1<1 ley, mediante rlcclar.:icioncs gue no 

adguiei-cn autoridad de cosd juzqada nj pueden causar 

perjuicio a terceros''. 

Niccto de Alca]~ Z~mora y Casttllo, la JUr1sdicci6n 

voluntaria tiene un doble objeto hctcrogétH?O ya gue 

en su concepto abrirca tres grupos de µroceclimi.(~r1tos: 

al I.os guc de n1ancra preve11t_ivd, preparatoria 

o c(111tclar con cvcnlualidade:::; procesa.les, 

aunque el proceso r10 llegue 0n definitiva 

a surgil.-, preventiva, como la conciliación, 

como lu designación jud1cial de 5rbitro 

o las hdbilitaciones p.1r.1 comparcccL- en 

juicio; cautelar, como el depósito de la 

mujer casada pilra conlendcr co11 el marido. 
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b) Los que al margen de toda perspectiva o 

piopósito procesal, tíénen por objeto rodear 

de_ mayores _garantías la tramitación de expe

dientes en que la autorización, Ja homologaci6n 

o la dación de fe judiciales se reputen 

por el legislador indispensables o las demandas 

de funcionarios de otros Órdenes: 

e) Aquellos en que, no sólo sin la menor dificul

tad, sino t.:imbién con las m¿Í:<1rnus ventajas, 

el juzgador puede y debe ser sust i ! u ido 

por Notarios, Regislr.adorcE del f:stado Civil 

o de la Propiedad, o corredores ric comercio. 

5 .. 4 SUJE'l'OS QUE INTERVIENEN EN f,A ,JUHISDICCION 

VOLUN'l'AH IA. 

Los sujetos que i11lcrv1enen en ]¡¡ jurisdicci.ón 

voluntariu. son los siguientes: 

a) El Juzgador del Ptimer Conocimiento 

b) El Juzgador de Segunda Inst~nci.a 

e) El Promovcnte de Ja ,Jurisdicci611 vnlunt~ria 

d) El sujclo relacionado con ld JUrisdicción 

voluntaria, que flUcda o no rleducir oposlci611. 

e} El Ministerio PGbJico 
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f} Otros sujetos como los testigos, como el 

Director -del Regi-stro PÚbl ico de la Propiedad, 

el Notario y el Actu.:irio. 

En el caso de las informaciones ad perpetuam 

de conformidad con lo establecido por. el c1rlículo 731 

del código de procedimientos Civiles vigente en nuestro 

Estado, se recibirá con citación del Ministerio Público, 

quien tiene facultad de tachar a los t:csLigos por circuns

tancias que afecten su credilliljdad. 

5.5 OPOSICION 

La oposición es el medio de poner fin las 

diligencias de jurisdicci6n volt1ntaria 1 pues, en realidnd, 

ya no cstumos en prescncld de un.i jurisdicción voluntaria, 

sino de una jurisdicción contenciosa, sobre este aspecto 

nuestro Código de Procedimientos Civilc~:; señal.:i. en su 

Articulo 734 que en el caso de la fru.cción 11 del articulo 

731 del mismo ordcnumicnto, ~,;i el promovcnt0 demuestra 

que ha tenido Ja posesión del inmueble, con los requisitos 

que exige el Código Civil para ndquiri1·Jo por prescripción, 

el jltez dictar5 rcsoluci6r1 c11 tal sentido que dicha 

reso.lución, pero dicha resolución no su1·t:irfi. efectos 

contra pcrson;1 ajenü u] procedim.iento, ni la información 

testimonial rendidc1 en jurisdicción voluntaria podrá 

ser estimada como tal en juicio co11lr~diclorio. 
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ESTA HS1S 
SALIR ll lA 

NlT OEBf 
818UOTEGR 

Si a la solicitud se opusiere pürtc lcqít imil, 

el negocio continuar-á conforme al proced1rn1cnlo contencio

so, ae aéUerdá con la naturaleza del usunto. 

Respecto a la manera de tramiten- las oposiciones 

podemos señalar lo establecido en el iH"lfculo 708 <le 

nuestro ordenamiento en cita. Si a lo solicitud pr<"Jmovida 

se opusiere parte legítima, se scquir.S. el negocio conforme 

a los tr51nites establecidos para el juicio. 

Si la oposición se hic1cr.:i pura quH~n no tenga 

personalidad ni intcr6s paro. ello, el juc2 desccharfi 

de plano. Iugalmcnlc rlcsüchur5. las oposiciones presentadas 

después de efectuado el acto du jurisd1cc1ón voluntaria, 

I:"eser:vandv el derecho .1 l opn.'~ i t or. 

Otrn forma <le oposición es mcdi.:tnle el recurso 

de apelación, de conformidad lo estalllecit!o por el 

artículo 710 de nuestro orden.:i.micnlo ü.djelivo civil, 

que di.ce: 11 Las providencias de juri~;dicción voluntaL-ia 

serán upeL1blcs en ambos efectos, si el recurso lo inlcr

pusiere el promovente do las diligencias, ~· sólo en 

el devolulivo, cuclndo el que recurre hubiere venido 

al expediente \'olunt.1riamcntt.~, ~ll l larnwdo poi el juc~z. 

I.~1 sub.sl.:inci.Jción de l.1s ,1¡ielacto111::-s se• .Jjustard 

a lo:. trfünitc~s eslablccidos µ,1ra los incidentes, no 
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siendo necesaria la expresión de agravios. 

Siguiendo a nuestro autor Qn --ci,ta di.ce: Que 

toda jurisdicción voluntaria ante la oposición de parte 

legíti~a debiere procederse de la sigúicrnte forma: 

l.- Suspender el procedimiento de jurisdicción 

voluntaria. 

2.- Abstenerse de hacer declaración alguna respecto 

de las pretcnciones iniciales y respecto 

de la aposición derlucjdcl. 

3. - Reservar los <lcroc!ws del promovcn te de 

la jurisdicción voluntc1r1t1 y del oposionista 

para que los cscL:ii-czc~rn en juicio ordin.Jrio 

o incidente con ITOV(•Y-t- ido cu.Jodo és Le último 

fuera proce<lentc.(BJ 

5. 6 REGUf,l\CION l.EGl\f, DE LI\ JUIUSDICCION VOI.UN'fl\IHI\. 

En el Código de Proc0dimicntos Civiles para 

el Estado de Guunajualo, se dedica el Libro Cuarto 

lu Jurisdicción Voluntaria, este lilno cuor.to se cncucnLra 
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dividido en siete capítulos y comprende los artículos 

del 705 al 744, siendo 39 preceptos los que reglamentan 

la jurisdicción voluntaria. 

Así tenemos que el primer capítulo reglamenta 

las 11 Disposlcioncis Generales'', siendo ~ste el mis importan

te, pues diseña el proceso de jurisdi~ción voluntaria, 

con los siguientes elementos característicos: 

a) La 'jurisdicción voluntaria tiene como origen 

una disposición del juez, sin que hayo contro

versia entre partes articulo 705. 

b) Cuando en 1.:i JUrisdicc1ón vo1untcJri.J .:;e 

requiera la intervcnci6n de a1qu11a persona 

para ser oida y ma.nifesl,u:- su inconformi<l,1d 

o conformidad, se le debe ciun conforme 

a derecho, se le d,1 acceso a. l.Js ncluaciones 

por tres días para que se imponga de elJa.s, 

se señala día y hora p,Jru lo oudicnciu 

la que deberá concl1rrir el promovcntc <le 

la jt1ris<licci611 volunla.ria. (Articulo 706). 

e) Se establecen Jos casos en riue debe dtírselc 

ing0rencia. al M1n.islerio Público en la juris

dicción volunt.1r1;1, artículo 707. 

d) Cabe 1.1 OfJü~~.1.c1ÓH dL' p.:.1rt...: intcrcsLid.J. a. 

lils diliqcncias cie jurisdicci6n voluntaria, 

lo que d::i ltHJ.Jr ttuc las Jiligcncias se 

sigan conforme al proceso contencioso ¿¡,rtículo 

708. 
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e) No existe cosa juzgada en mater-ia de juris-

dicción voluntaria, dispone el artículo 

709 que literalmente reza: ''El juez podrá 

-- variar o modificar las provídencias que 

dictare, sin sujeción estricta a los términos 

y formas establecidas respecto de la juris

dicci6n contenciosa'', 

No se comprenden en estu disposición Jos 

autos que tengan fuerzas de definitivos 

y contra los que no9 Sf.:> huhiPre interpuesto 

recurso alguno, no ser que se dcmu~stre 

cambiaron lus ci rcunstanci;_1s quP clotcnninaron 

la resolución. 

d) Está prevlsla lu impu9nución de L:1s providen-

cías de jurisdicción voluntaria, median le 

el recurso de apcJución que puede interponer 

el promovent0 rlp Ji1s di l FJrnrias o 1..1 µeL":>ona 

que hubiLH"e veniUo t?Sas dil i.genci.is e~Pº.!.!. 

táncamontc o por l lamamicnto del juez ~rt:ículo 

710. 

e) Si el operante e~.; el pi-omovcnte de la juris-

dicción voluntaria, la upelación procede 

en umbos efectos; si el individuo que upcla 

es eJ ven.ido ._i juicio, la upclc1ción procede 

c11 eJ efecto rlcvolu!.ivt> ~rlicl1lo 710. 

() L.:ts oposici.oncs se p1H:den Lramilar cont:radic

toriamt.~ntc en forma de incidcnles, no siendo 

ncccs.:iria Ja exp1·0sión de .'.HJCilVios, articulo 

710. 
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Siguiendo con ~os capítulos de este libro cuarto 

de nuestro ya multicitado Código de Procedimientos Civiles, 

mencionaremos nada más los capítulos en que está dividido, 

ya que únicamente el capítulo qUe se refiere a las Diligen

cias de Infamación Ad Perpetuam es el que mencionaremos 

ampliamente, 

CAPITULO l r, - Se refiere aJ nombrumicnto de 

Tutores y Curadores y dicern imicnto de es los 

cargos. 

C/\PI'l'ULO llI.- Que t1·u.ta de ld enajenación de 

bienes ele menores e incap.Jci tcidos y t1.·ansacción 

acerca de 5US derecl1os. 

CAPITULO IV.- La adopción. 

CAPl'l'ULO v.- Oc las Infomucioncs Ad PcLpcLuam. 

CAl'I'fULO VT. - Apeo y tics] indc. 

CAPITULO VII.- Y último de estas jurisdicciones 

voluntarias, son las disposiciones relativas 

a otros actos de jurisdicci6n volunl~riil. 

como lo mencioné con .:rntcriorid.:-:d, que el cupítulo 

objeto de nuestro csluclio, sería el V, que• t:rata de 

las Di] lgcncias de· Infornaciún ;\d Perpctuam del cual 

comenzaremos dicie11llo: 
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Que ante el Juez de lo· Civil puede tramitarse 

y decretarse~·.--1nfortriación ad perpetuam cuando no tenga 

interés nláS qmr e_1~-pr_~m~vente· y se trate; artículo 731: 

·1.;..; De acre.ditar un derecho o de justificar 

algún· he.cho. 

II.- De juslificar la posesión como medio para 

acreditar el dominio pleno de un inmueble. 

1\1 darse cntradu a la promoción el juez ordenará: 

que se de publicidad a 1.:.1 solicitud de] promovcnte por 

medio de dos avisos que publ icar,ín en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estudo, de ocho en ocho días, y en 

los lugares públicos, y que se pide a curgo del promoventc 

un certificado Uel Hel.JlSLru PÚbl1cu, deJ Úll11110 n?yLstro 

del i.nmncble d(' qur Sf' triitr. 

La información se recibirá. con cit.ación del 

Minister-io Público y de los co.linduntes, los testigos 

deben ser por lo menos tres de notorio arraigo en el 

luqar de la ubicación de ]os bienes a que la información 

se refiera. 

Estimada la prucbd, en su caso, el juez hará 

la declaratoria que se mencionu en el Articulo 1252 

del código Civil de Guanajuato y ordenar5 la protocoliza

ción. 
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IIL- Do comprobar la posesión de un derecho 

real. 

---En este supuesto, - 'la.- información se recibirá 

con citación 'aei e propietario o ,de los demás patícípes 

del derecho real; .en el caso .de la fracción I, con lo 

del Mini~terio PGblico. 

El. Ministet'.-io ·Público y las personas con cuya 

citación se reciba la información, pueden tachur los 

testigos por circunstancias que afecten su credibilidad. 

El Juez está obl igudo ampliar el examen de 

los testigos con las preguntas que estime pcrtineni::es 

para asegur.:irse de id veracidad de su dicho, artículo 

732. 

Si los Lesli~os no fu1Jren coi1oci<lus del juez 

o del secretario, 1~ p~rto d~ber5 presentar dos que 

abonen a cada uno de los presentados, articulo 733. 

En el caso de lu fracción segunda del artículo 

731, si el promovenlc demuestra que ha tenido la posesión 

del inmueble, con los requisitos que exige el código 

parci .Jdquirirlo po;- prescripción, el juez dicatara 1~esolu

c16n en tal suntiJo, pero rlicl1a rcsoluci6n no surte 

efectos contra pcrso11a .J.jc11~ ul proccdin1iento, ni la 

información tcstimoniill rencHdu en jurú~dicción voluntaria 

podrá. ser cst:lmda como t.,11 en JU.ic.io contradictorio. 
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En Jos casos de las fracciones primera y tercera 

del pr.ecepto legar mencionado, eJ juez dictará resolución 

declarando acreditado o no el hecho o el derecho materia 

- de la información, o por comprobada o no la posesión 

ae· un derecho real con las salvedades apuntadas en el 

párrafo anterior. 

Las informaciones en gue haya rcca1do resolución 

favorable al promovente, se mandur,ín protocolizar en 

el protocolo que aquel designe, artict1Jo 734. 
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6.1 GENERALIDADES. 

Una vez que ha quedado debidamente estudiado 

el régimen jurídico legal de las diligencias de información 

ad perpetuam, en su parte sustantiva y 

base en las disposiciones vigentes, en el 

adjetiva, 

código 

con 

Civil 

y en el Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 

en el Estado de Guanajuato, conviene ahora procedeL

a la aplicación relativa de dicho régimen jurídico 

una cuestión práctica. 

La finalidad de la presente intcncj6n, radica 

finalmente en dos razones primordiales: La primera de 

ellas consiste en demostrar de tn.J.ncrn objetivo. ]as posibi

lidades que existen de que und pcrson.1 pueda obtener 

un beneficio indcb1do ~bl1sancto ~e ld flcxibil1dad de 

la Institución !<..:"gal y de la bucn.:i fr. dP los 'l'rihunri]es 

en pGrjuício de un tercero, lo cu.JJ se truduciríü en 

una fult.a de scqurirlad jurídica, y consccucntcmentc, 

lo anterior sería suficiente puru concluir que, ul menos, 

por lo (]tlC ~w rcfiC'rc ;d réglmon ]P.cpl de las diligencias 

de j n formación ad p8qJctuam, e 1 derecho no cumple con 

uno de sus fines escnc ialcs, i' por Lc:into se infiere 

la necesidad de reconsiderar .las reformas y adiciones 

que resulten µcrt inentes, cumpliendo de esta manera 

con lu exigcncl.:i rcqucrid<l en )u L8S]!; profesional que 

se pretende sustenl~r. 
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Y por otra parte, y una vez agotada la primera 

finalidad, respecto de la consideración del presente 

cargo de la sustentante 

frente al Honora.ble Jurado Calificador, se pretende 

que ·1a presente tesis profesional no agote su ut;j l idad 

con la anterior, sino que la misma siga cumpliendo una 

función orientadora en el ejercicio profesionul de 

la sustentante, ya que estamos convencidos de que nos 

tocar& en suerte la atención ele no pocos ast1r1los relaciona

dos con la tramitación de diligencias de informc1c1ón 

ad pcrpet"uam, por lo cual esta segunda finalidad de 

la investigaci6n scr5 con el carhctcr de libro cie consulta, 

hecho altamente satisfactorio en lo persorwl, en virtud 

recurrir 1 Ll compra de formularios de no tener que 

en muchos <le 1 os ctisos defic::lenl('S e incompletos, sobre 

todo porque comúnmente ~e fundamentan un legislaciones 

ajenas a la 11ucst1·a. 

En virLud de lo anterior, procuraremos apl ic.Jr 

las disP(;siciones legales 1<1 cuestión práct ic,1, de 

una manera totalmenlc técnica, con el propósito de que 

el trabajo p11cda cumplir ccn la~ fi11alidadc~ propuestas. 

6. 2 CER'l'H'ICJ\DO DE NO INSCHIPCION. 

Previo a 1.:1 t:rumjtdción de Jas diligencias de 

información ad perpcluam, deber:: ~;ol it~itarsc a] Registro 

Público de la Propiedad del Partido Judicial de ubicación 

dcJ inmueble que se pretende .:idrp1irir por virtud Ue 
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la prescripción, e] Certificado de no Inscripción respecto 

del inmueble correspondiente, proporcionando Ja ubicación, 

superficie, medidas y colindanci.:is con toda precisión, 

en virtud de que éstos serán los datos, gue en su caso 

se consignen en la escritura pública otorgada con moLivo 

de la protoco1 ización de la resolución parte deJ Notario 

Público que J1aya sido autorizado pura ello, conviene, 

por razones obvias, que el Certificado de no Inscripción 

de que se Lrata sea solicitado, comprendiendo un cspac io 

de t icmpo de 20 .1ños a la fcch<l, ya que es el término 

máximo paru poder adquirir aún cuando nuestra posesión 

lo fuere sin j11sto titulo y de mala fe. 

A simple visui, si~ puede inferir: lo inoperante 

del sistema de seguridad jurídica que prt ... tcndió adoptar 

el legislador, de acuerdo al espíritu de lu ley, ya 

que basta ron que rl inmueble LjUe su ptetendit adquirir 

Lcnga inscripción anterior o los 2'1 ,1fios p,1t-L1 que cJ 

Registro Pfiblico cx¡J1cla el certificado solicitado cor1 

la anotación de que "no se encontró inscripción alqunCJ 

con relación ul inmucblP descrito en la solicjLud", 

o bien como se podr5. obf3ervar, bastnrá con que las medida\~. 

no sean exactamente .las mismas pard que aGn cuando dicho 

inmueble apurczca inscrito u f.:ivor de .. llgun<l persona, 

al no coincidir cxí1clamonLc con sus medidas, ser5 suficien

te para que pllL'ci<1 cxpí~djr.sc el Ccrt.1fic,1do dQ no inscrip

c1ón que se soJ icitu, lo anl:erior, como podr.í. verse 

resulta suficiente p .. -1rt-i que una person<i sin escrGpulos, 

valiéndose de r.1edio:~ toLulmentc legales, aunque no éticos, 

obtenga uri beneficio personal en detrimento de un l.ercet·o 

Lotalmentt~ aj,~no a l<H> intcnci.onr:'s riel promovi;nlu. 
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Para efectos de método, reproducirnos en seg u ida 

la solicitud a que se hace referencia, asi como el ccrLifi

cado emitido por el Registro Público de la Propiedad 

en atención a lo solicitado. 
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SOLICI'l'UD DF. CERTIFl\DO PUBLICO DE NO INSCRIPCION 

C. ENCARGADO DEL Rffi!STRO PUBLICO DE LI\ PROPIEDAD 
Dl'L Pl\HTIDO JUDICIAL DE CELl\YA, G10. 
PRESENTE. 

La susci-i ta e. JOSEFINA SOLORZANO MEZ/\, con 

domicilio pura oir y recibir notificaciones el Despacho 

Jurídico ubicado en la cal le de Emeteria Valencia Nº 

210 ''A'' int. 203 de esta ciudad, ante usted rcspetuosumentc 

comparezco para exponer: 

Que por medio de.1 presenlc escrito, vengo a 

solicitar la expedición a m1 cosla de un CERTIFICADO 

DE NO INSCRIPCION de 20 años a la fecha en Ja sección 

de inmuebles correspondientes al Municipio de Celaya, 

Gto., respecto al predio cuya ubicación, rnedido!-1 y col in

dunciü::; se proporcion~111 a conl.inu.Jción: 

1.- UBICACION. 

Calle 10 de Mayo Nº 320 de Celaya, Gto. 

2.- MEDIDAS y cor.TNDANCil\S 

NORTE:24.79 Mts., con Ma. del C5rmcn Ferrcyra 

SUR: 24.80 Mts., con Manuel 1\boytcs 

OTE: 4.95 Mts. con l~ calle de su ubicaci611 

PTE: 4.98 Mts., con Gilberto Rodrigucz Madrigal 

Sin otro pu.rticular, reitero ,1 usted la más 

distinguida de mis consideraciones. 

A T H N T A M E N T E 

Cclaya, Gto., 28 de septiembre de 1992. 
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CERTIFICADO PUBI,ICO DE NO INSCRIPCION 

EL SUSCRITO, REGISTRADOR PUBLICO DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 

CERTIFICA: QUE HABIENDO PRACTICADO UN/\ DUSQUED/\ EN 1.os 

I,IBROS DE LA SECCION DE = = = = = 

P R O P I E D A D 

DEL MUNICIPIO DE CELl\YA, G1'0., EN UN PERIODO DE TIEMPO 

DE 20 AÑOS = 
veinte años anteriores u la fechu, invcsLigando si se 

cncuentr.:1 o no in~.;crilo J. nombre de persona. ulgunn cJ 

inmueble ubicado en la calle de 10 de Mayo número 320 

de esta ciudlld de Ce luya, Gto. 1 NO SE 1rncON'l'HO INSCHlPCION 

ALGUNA que se relacione con dicho .inmueble el cual según 

solicitud suscrita por la C • .TOSEFIN/\ SOLOHZl\NO MEZA, 

mide y linda, Norte 24. 79 mts. c011 Mu.. del CiÍmcn Fcrrcyr.a; 

Sur 24.80 mts. con Munucl Aboytes; Oriente 4.95 mts. 

con 1a cul lc de su ubicución y PonicntL' 1L98 mts. con 

Gi lberlo HotÜ"ÍtjUCZ Madi· ig.d. 

A solicitud de 1.:i C. JOSUINll SOLORZllNO MEZll = 

mediante paqo de SJ0,000.00 según códula número 469002 

que se .1yrega al legajo correspondiente, se expide el 

presente en L.1 ciudad el<.> Cclayn, Gto,, de octubre 

de l992 DOY FE. 

DEHEC!IOS 30,000.00 

El, HEGJ STRAllOH PUllLICO 

LIC. CARLOS Vl\ZQUEZ DillZ 
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6.3 ESCRITO INICIAL DE DEMANDA. 

Una vez obtenido el ccrt i ( icado a que hacemos 

referencia_en el punto anterior, se procederá a la elabora

ción del escrito inicial de demanda, mismo que no presenta 

nada extraordinario, ya que su estructur.:i y tormal ldades 

se sujetan a los mismos requisitos cxigi!Jles para cualquier 

otro tipo de damanda, esto significa que acorde con 

lo dispuesto por el articulo 331 del Código de 111·ocedimicr1-

tos Civiles, v.igente en el Estado, 1.1 demanda expresará: 

- El Tribunal ante el cual se p1·om11cvc; 

- El nombre del actor o promovente; 

- Los hechos c_'n que el actor o promovcnle funde 

su petición, narr~~ndolos ~;uc1nt:amenle, con 

claridad y precisió11; 

- Los fundamentos de Dcrccl10; 

Lo que se pi de, des j gnándrn>c con todo exactitud, 

en t6rminos claros y precisos. 

Adcm5.s de ucucrdo por lo ordenado con el artículo 

332 del mismo ordenamiento legal en cita, con el escrito 

inicial de demanda debe1·~ acompaílarsc lodos los documentos 

que si rvun par.J ucredi tar el derecho. En e] caso concrclo, 

se entiende que deberá acompa~arsc el Certificado de 

no Inscripción, el ctwl ya hicimos rcfcrcnciu, así como 

los comprobantes del impuesto pn~dial, 

relacionados con la energía c16ctrica, 

comprobantes 

agua potable, 

teléfono, en general cuulquicr documento del cual 
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se infiera actos de posesión sobre el inmueble que se 

pretende adquirir por prescripción, siempre y cuando 

sea posible observar que tales actos de posesión se 

l1acen con el cur-ácter de dueño y de tal forma que además 

apoyen el dicho del poseedor en el sentido de que su 

posesión es además con las caractcristicas exigídu.s 

esto es de manera civil, pacificd, continua y pDbl1ca. 

Cumplidos 1a.s i·equisitos anterion~s, en relación 

a las partes o elementos mínimos que deberán contenerse 

C!n toda demanda, éstü debcr5 ser admitida por el Tribunal 

ante quien se pla11tcil, continu,1r cor1 los tr&mites 

legales que en dcrccl10 corrcsponde11. 

Con el f1n dt> ejemplificar- todo lo que hemos 

manifestado en pcírrafos antcr iorcs, pn~scnt·,1mos un modelo 

de cscri to inici0J, donde SQ promueven diJ.igencius de 

informuci6n ~<l pcrpcluam. 
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ESCRITO DE DEMANDA 

EXPEDIEN'rE: 

llSUN'ro: PRCT>IUEVB DILIGENCIAS DE INF. 

C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE W CIVIL 
PRESENTE. 

AD PERPE'!Ul\M. 

La su ser ita MA. r.UISi\ RODHIGUEZ LOPEZ, por mi 

propio derecho, con domicil i.o píl.ra oir y rccibi r t.odu 

clase el<~ notificacione~.; el Despacho ubicado en la cullc 

de Emctcria Valencia Nº 210, inl. 203 de esta ciudad, 

autorizando para recibirlas a la C. JOSEFINA SOLORZl\NO 

MEZA, otorgando Mandato Ju die ia1 en los términos de 

los artículos 2099 y 2100 y demás relativos y apl icablcs 

del Código Civi 1 del Est.arlo, .int:P ustr:d con el debido 

respeto comparet:co y <:C-Xpongo: 

Que por medio del presente ocurso, dentro de 

In Vía de Juri.sdicciÓn Volunlariu, VCllCJO a. promover 

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD PERPETUilM, il fin de acreditar 

la posesión y pleno domlnio sohre el inmueble ubicado 

en la calle 10 <le moyo Nº 320 de Cclaya, Gto., cuya 

superficie, medidas y colj11danci~s se precisan en el 

capítulo de hechos, y consecuentemente, solicitar 

que mediante resolución judicial se dcclJrc prescrito 

a mi favor, convirtiéndome en propietario y ordenando 

su protoco1 ización ante Notario Público y su posterior 

in5cripción en el Hegistro Público de lu Propiedad de 

este Partido Judicial, para que surla contra terceros. 
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Lo anterior en los siguientes hechos y preceptos 

de derecho: 

HECHOS. 

1.- Soy legítima poscedor-.:i del bien inmueble 

ubicado en la calle de 10 de mayo Nº 320 rlc esla ciudad 

de Ce laya, Gto., predio que tiene las siguientes medidas 

y colindancias: al Norte 24.79 mts., con Ma. del Cármcn 

Ferreyra: al Sur 24.80 mts., con Manuel Aboytcs; al 

Oriente> 4.95 mts., con 1.J r.ulle de su ubicación: y al 

Poniente 4,98 mts., con G1lberto l~o<lrigucz. 

2.- L,a posesión C]Uc detenle respecto ul predio 

dcscr.l to, la obtuve de mi Sr. p.Jdre Andrés Rodríguez, 

quien me lu trasmitió por virtud de un<1 donación gratuita; 

desde lu"qo nunca me otorgó ~'.",critura públicu, ya guc 

c.:i.rccíu de ellu, pero .i.n<lept~ndientcmentc de ello, para 

efectos jurídicos debe entenderse que soy poseedora 

con justo título, y aclcm.ís de bucnu fe. 

3.- M.i posesión sobre el predio en cuestión 

data de más de 20 uilos, concreta.mente desde el mes de 

enero de 1970, y duruntc todo cs0 lupso de tiempo, me 

he ostentado y conducido como duefia, efectuando y rcaliz<Jn

do todas aquellas acciones c¡uc ~ ~sta corresponden, 

toda vez c¡uc t~nto los arreglos, construcciones y remodela

ciones: asi como los pu0os por concepto de impuesto 

predi.al, agu<l potable, alcantarillado, cncrg~u. eléctrica, 

etc., se han efectuado a mi cuenta y ele mi propio peculio, 
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tal y como consta en las diversas pruebas documentales 

que me permito acompañar a Ja presente. 

4.- Además de Jo anterior, debo manifestar que 

mi posesión sobre el predio en cuestión es y ha sido 

siempre en forma continua, pacífica, pública y con el 

carácter de civil, puesto que de hecho en dicho luyar 

tengo mi domicilio, nadie discute mi posesión y todo 

mundo me conoce y reconoce como dueña de mi casa, lo 

cual acreditaré por los medios legales en su momento 

procesal oportuno. 

5.- Por otra parle, debo mencionar que el predio 

multimencionado no se encuentra inscrito nombre de 

persona alguna, lo que se <Jcredit.:1 con el certificado 

de no inscripción en 20 años .:i la fecha expedida por 

el C. Encargado del Registro Público de la Propiedad 

de este Partido Judici.:il. 

DEHECHO. 

Mis prelenciones son procedentes de acuerdo 

a lo dispuesto por los .:i1-tículos, 1037, 1038, 1042, 

1044, 1053, 1055, 1071, 1072, l073, 1074, 1231, 1232, 

1233, 1246, 1247, 1248, 1250, 1251, 1252, 1254, y demás 

relativos y aplicables del c6di.go Civil del Estado. 

En cuanto al procedimiento es aplicable lo dispues

to en los artí.culos 731, fracción Il, 734, y demás relati-
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vos y --~pli:_ah_les ~~ ~-ª Le_y Adjetiva Civil vigente en 

el Estado pe GUanaj~at~. 

<;ompetencia; respecto a la competencia, este 

juzg?do resulta competente para conocer del presente 

asunto, de .conformidad con lo dispuesto por los artículos 

24 y 30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted 

C. Juez, atentamente pido: 

PRIMERO. - Se sirva tenerme por pfomov i en do Jui e io sobre 

lHligencias de Información ad Pcrpetuam, en la vía y 

términos propuestos en el presente ocurso, nnexos y 

copias que acompaño. 

SEGUNDO.- Ordcnur la expedición de los edictos para 

efectos de su publicación en el Periódico O( icial del 

Gobierno del Estado de GuanajuaLo. 

TERCEl~O.- Sefialar día y hora !15bi1cs para que tenga 

verificativo el desahogo de la prueba tcstimoni.:il, previa 

la citaci6n de los colindanles y del C. Agente del Ministe

rio P~b]ico ildscrito. 

PROTESTO LO NECESARIIO 

Celaya, Gto., 10 de octubre de J.992. 

MA. LUIS,~ RODHJGUEZ LOPEZ 
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AUTO DE RADICACION 

Celaya, Gto.,.20 de octubre de 1992 mil novecientos 

noven ta y dos - - - - - - - - - - - - - -

Con el escrito de cuenta documentos y copias 

simples que se acompañan, fórmese eJ expediente respective, 

désele entrada y regístrese en el libro de Gobierno 

de este Juzagado bajo el número de orden que legalmente 

le corresponda, dese aviso de ello la Superioridad. 

'féngasc a l..l C. MA. LUISA HODHHiUEZ LOPEZ, por 

su propio derecho, sc1-1ulando como dom1cilio paru recibir 

nolificaciones en la calle de Emeleria Valencia Nº 210 

"A'' lnterior 203 de esta ciudad. f~espc>cto del mandato 

que otorc;a en fuvor de 1<1 c. JOSEF'INA sor .. oHiANO MEZA, 

dígasele que una vez que lo t-utifique ante cstu presencia 

judicial, s~ 11:~ tt:.•11dr;1 [JOr dtccrn1do dicho cargo. Y 

por promovido en la Vía de J1:ri;~dicc.ión \'olunt.uria lJiligen

cias de Inform.:ición ad Perpct uam, puru acreditar la 

posesión del inmuclllt: ubicado en Ja r.allc de 10 de Mayo 

320 de esta ciudad, con las medidus y collnd<lncias que 

se especific~n en su escrito ele c11cnt.;1.- -

Publ tqucnsc los edictos de· ley por dos veces 

consecutivas de ocho en oct10 dius, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y tablero de <1Visos de csle 

Juzgñdo, anunci.:rndo Ja r11dic,1c1ón d0 l<1~> presentes dili-

gencias. 

Dese al cjudadano !"\genLL' flt~l Ministerio Público 

adscrito a este Juzgudo, la ir1tervenc1ón que legnlmente 

le correspondu. - - - - - -



101 

Respecto a la Prueba Testimonial que ofrece, 

dígasele que una vez que obre en autos las publ icacioncs 

de los edictos en Periódico Oficial, se procederá a 

señalar f_echa para su desahogo. - - -

Notifíquese en forma personal. 

Lo proveyó y firma la Lic. C. t.ilia Villafuertc, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil, de este Partido 

Judicial, que actúa con Secretario Doy Fe. 
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6.4 EDIC'ros. 

En el auto de radicación del escrito inicial 

de demanda, al que nos referimos en el apartado que 

antecede y a efecto de dar cumplimiento a los extremos 

a que se contrae el Artículo 731 del Código de I>roccdimien

tos Civiles vigente en el Estado, el ~Juez ordena de 

oficio que se de publ icidüd a lu solicitud del promovcntc 

por medio de dos avisos que se publicurán en el Periódico 

Oficial de] gobierno del Estado, de ocho en ocho días; 

así como en los lugares públicos, a través c!e Jos llvmados 

Lableros de aviso, con el propósito ele que dichos actos 

no puedan re.1lizarsc en forma clu.ndest1na en perjuicio 

de persona alguna. 

Este sistema d(• publirida.d, en realidad de µoco 

sirve ¡.><lrd .tlcunzur· la f ina1 idad que se pre lende, en 

virtud de que en el caso concreto el periódico Oficial 

del Gobicn10 del Estu.do c¡uc se cljgc pura dur publicjdad 

a las pretcncioncs del promovent~, sólo llega con rt:gula-

ridad l.:i.s Dcpcnd1:.2nci.:.i;-; Públ.ica.s, por ser gratuito, 

así corno muy contados Dufctes Jurídicos, puedicndo decir 

que dicho periódico no es vist_o co11 rcgulnridad ni siquiera 

por los AlJogudos, 1nucl10 me11os por l~s perso11us comunes, 

a quien en un momento darlo se les pudieru causar perjuicio. 

Resultando, .:i fin el(] ctwnlus un requisito legal, sin 

mayor beneficio para el promoventc, pero si implic5ndole 

un gasto oneroso que amwdo los dcmfis redu11dar5 en 

un juicio costoso que presenta csca?.u seguridad jurídica 
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para sus intere.se_!_? ¡ -si : es .que no se promueve con la 

seriedad Y. honest-idad que -~l caso amerita. 

Con el objeto de poder percibir con mayor objeti

vidad lo explicado, nos permitimos transcribir un modelo 

de edicto, expedido ante el Tribunal ante el cual se 

tramitan diligencias de Información ad Pcrpetuam, así 

como del auto que las ordena. 
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ESCRI'rO DE EDIC1'0 

Por 6ste publicarse dos veces consecutivas de 

ocho en ocho días Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado y tablero de avisos de este juzgado del Lluicio 

de Jurisdicción Voluntari.1 número 540/92, promovido 

por MI\. LUISA RODRIGUE?. LOPEZ., sobre Diligcnci..:is de 

Información .:id Pcrpetuam par¿i acrcdit"<.lr l._i posesión 

que dice tener sobro el Jnmueble ubic.:ac.lo en lc.1 c<.dle 

10 de Mayo 320, de la ciucL1d, el cual tiene las siguientes 

medidas y colin<lancias: Al Nort.l! 24. 79 mls., con Mu. 

del Círmcn FcrTcyra, al Sur 24.80 mts., con Manuel l\boytcs, 

al Oriente 4.95 mts., con lü c.ille de su ubicación, 

y al Poniente 4.98 mts,, con Gilberto Rodriguez. 

Cclaya, Gto., 25 de octubre de 1992. 

La. C. Seer.etaria 

Guil lermina Aguado Medina 
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6. 5 INFORMACION ~'ES'rIMONil\L. 

Igualme11te, y con fundamento en lo dispuesto 

por el mismo artículo 731 de la mencionada Ley udjctiv.:i 

Civil, previa la solicitud correspondiente el juez de 

los autos, señalar,-1 día y hora hábiles para que teng.J. 

vcr1ficativo el desahogo ciL' la informar.ión testimoniu.1 

que vcrtir5.n las personas que fungirán como testigos, 

debiendo ser f~sloi:; por lo menos tres dP notorio arraigo 

en el lugur de la ubicaclón <le los bienes a que la infor

mación se refiere. 

De la misma manera cabe mencionar que previo 

a l<J recepción de d1ctw 1nfonn<lción, dcbcr,ín ser r.itados 

tanlo los colindantes de) predio en cuestión, como el 

figente del Ministerio PÚbl ico adscrito al Tribunal, 

con el propósit:o de que manifiesten Sll oposición en 

el caso de que resultaren perjudicados sus intereses 

o de cualquier rPrccro en el caso clel representante 

social. 

Para el supucslo de que así fuera el Juez que 

teng~ conocim1cnto de ello, <lcbcrJ da1· por concluido 

el asunto, ordenar ~;u drchivo y dejar el derecho de 

lns partes a salvo ptirr_1 qne lo hagan valer en la Via 

t&rmino que en dc1·cct10 corresponda. 

Con el objeto de ilustrar lo anterior y con 
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la finalidad de que en lo futuro pudiera resultar de 

utilidad, transcribimos un modelo de escrito, en el 

cual se solicita la fecha para la recepción de Ja informa

ción testimonial, del auto que recae el escrito anterior 

de Ja diligencia del desahogo de la prueba testimonial. 
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ESCRI'ro OFRECIENDO PRUEBA TESTIMONIAL. 

C. JUEZ Srx;UNOO DE LO CJVI L 
PRESf.N'l'E. 

JURJSD!CCION VOLUNTllRIA 

EXPEDIENTE: 540/92 

ASUNTO: OFllEC!MIEN'I'O i'RllEBll 
'l'ES'l'IMONJAL. 

La C. JOSEF'INJ\ SOLOHZANO MEZA, con el carc1ctcr 

que tengo debidamcnlP reconocido en autos dentro del 

presente negocio ante usted con el debido respeto comparez

co y digo: 

Que por medio del preBf'.'nte ocurso y con apoyo 

a lo dispuesto poc el articulo 731 del códiqo <l<:- Procedi

mientos Civiles, vigente en el Estado de Guanajuato, 

solicito de su SeiiorL1, tenga a bien señalar día y hora 

para el desahogo de la prueba testimonial, mismos que 

me comprometo a presentar el día y hora. scilaluda por 

ese Honorable 'l'r:ibunul. 

Por lo anteriormente expuesto y fundodo, a usted 

C. Juez, atentamente µido: 

UNICO. - Se señale dia y hor·a para el dcsubogo de la 

prucbd testimonial, mi::;mos que me compromEto a presentar. 

PR01'F.S1'0 LO NF.CESAHIO 

Celaya, Gto., 30 de octubre de 1992. 

C. JOSEFINA SOLOHZl\NO MF:Z,\ 
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r:SCRITO DEL AUTO QUE RECAE EN LOS ESCRITOS AN1'EHIORES 

EN LAS ~DILIGENCIAS DE JU!l!SDICCION VOLUNTARIA 

SOBRE INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDAS POR MA, ¡,UTSA 

RODRIGUEZ LOPEZ SE DICTO EL SIGUI!oNTE ACUERDO: 

Celaya, GuanajuaLo, a 26 vicnlc seis de agosto 

de 1992 mil novccicrntos noventa y do~;, 

Por recibido el escrito ele cucntu del promovente 

C. Josefina Solórzano MP7.cl, presentado ante este ,Juzgado 

a las l3:30 horas del <lí,i de agosto del presente año, 

agréguese u sus autos; como lo solicita se le tiene 

por anex.:indo los pcnódicos ofíc1dJcs del qobicrno del 

Estado en los cuales ilparecc11 las publicaciones de 

los edictos ordenados (lcnLt·o del presente juicio, los 

sus efeclos lcqdle:; a que haya 1 ugar. 

Se señalan las 12:00 doce horas del próximo 

día 7 siet.c de scptic1nhrc dPl prcscnlc üño, pura que 

teng¿1 verificalivo en el despacho de este Juzgado Gl 

desahogo dc lil prueba test. irnon1al que ofrece, con citación 

de colindantes y del c. Agcnlc del Mjnislcrio Público 

adscrito a este Juzgado. 

Notifíguese por 1 isla. - - - -

Lo proveyó y firma la ciududa.na Licenciada Lilia 

Villafucrtc Zavala, Juez rle Primera Instancia Segundo 

de lo Civil, de este partido Judjcial, que actúa en 

legal forma con Secretaria.- Doy Fé. 
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/\ L/\S 14:00 HORllS DEL DII\ 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 MIL 

NOVECIENTOS NOVENTll Y DOS, N01'IFIQUESE DE !\CUERDO QUE 

ANTECEDE A MI\. DEI, Cl\RMEN FERHEYRll COMO COLINIJllNTE, 

POR MEDIO DE INSTRUC'rIVO, QUE SE OloJ/\ EN PODER DE 

BLllNCI\ ELENA SILVI\. DOY FE. 

LI\, C. NOTIFlCl\DOHll 
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DESAHOGO DE LI\ PRUEBA TES1'IMON IAL 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, siendo 

las 12: 00 doce horas del día de hoy siete de septiembre 

de 1992 mil novecientos novenla y dos, dio y hora señalados 

para que tenga verificutivo en el despacho de este Juzgado 

el desahogo de la Prueba Testimonial ofrecida por el 

p1:omovente dentro del presente juicio la c. MA. LUISA 

RODRIGUEZ LOPEZ, quien se cncuunlru presente y se hu.ce 

acompaílur de sus Lcstigos rlc nombr0s: Luis Gonz5lcz Alvarez, 

quien se idcnt ifica con su Licencia de Chofer Número 

D 36219, cxpedidu por L1 Dirección Gcneru.l de Tránsito 

del Gobierno del Estado de GuLrnajuato, cuya fotografía 

aparece en la mismo, la cual se tiene a la vista, devol

viéndose.de en este .:icto al inLcrPsJ.do por ser ele uso 

personal, el C. SALVt'\DOR LICEA MOLINA, quien se identifica 

con su Liccnci.1 paril conducir Número N9986083, expedida 

en el cxtrdnJero, en el E::tur1o de California de los 

Estados Unirlos rlP Norte 1\mértca, cuya fotografla uparccc 

en la misma, Ja cual se tiene a la vista, devolviéndosele 

en es Le ilcto ul interesado por ser de su uso personal, 

al C. David Galv!u1 GonzZilcz, quion se identifica con 

su Credencial pura votJ.r número de folio 15599333, expedida 

por P.] Instituto Fcdcrul ElC'ctorul, y quien además en 

estos momentos es debidamente identificado por las dos 

personas anteriormente mencionadas, los que se identifica

ron debidamente, ilsÍ lambién se hace acompañar de su 

mandat.ar io l u C. Joscf i na Solórzano Me~u. Acto continuo 

la ciududan.:i. Liccnciudu T.ilia Vi.llufucrte Zuvalu, Juez 

de Primero Instancia Scqunt1o de lo Civil, de este Partido 

Judicial, qt1c oct6a en legal forma con Secretaria, dcclar6 

abierla la audiencia respectiva con la asistencia de 

las personas antcriormcnu~ mencionadas y procedió a 

protestar a los testigos aquí presentes para que se 
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conduzcan con verdad en lo que vayan declarar ante 

esta presencia judicial, haciéndoles saber de 1 as penas 

en que incurren las personas que declaran falsamente 

ante una autoridad en ejercicio de sus funciones, y 

por prometiendo así decirla fueron sep¡1rados quedando 

presente únicarnP.ntc el primcto de los tcstiqos mencionados 

quien bajo protesta de decir verdad por sus yencr<1les 

manifiesta las siguientes: llamarse LUIS GON~ALEZ ALVAHEZ, 

quien se identificó debidamente ul inicio de la presente 

diligencia, ser de 49 cuurcnL1 r1t1eve u.ílos de edad, 

de esLado civil casi1do, salJicn<lo lc,.:-r y escribir poco, 

dedicado la aqricultura, origin<irio dL' Su.n Miguel 

Octopan, y vecino clcl mismo lucpr, con domicilio en 

Allende nú111e1-n 412 de Sun Mi']uel Oclopan, Gu.:i.najuato, 

sin ningún p;1rentczr.o con lo:; l iLiqo.ntc's dentro del 

presente juicio y ~:;in ningún parc11tüzco con la parte 

promovenle denLr:o del pros0ntr ju1<·10, sin n1nqún inLcrés 

en el pre:-;cntc iuicio 111 en ningún ot1·0, y stn m5.s gcnc'ra

les de I~cy que prcguntárselc .:i conLinuLlción se procede 

u formular el siquicntc interrogator1io. A LA PHIMEHA.

Que diga el Lestiqo ~i conoce a la Sra. Ma. Luisa Rodríguez 

Lópcz y en c~so ¡1(i1·mal1vo desde cua11do l.:i. conoce.

Calificada de legal corilC!;tÓ: Que si 1~1 conoc(~ y (1ue 

la conoce desde hace unos caurentu u.ríos. - A L/\ SEGUNDA. -

Que diga el testigo porque conoce u la Sru.. Mu. Luisa 

Rodriguez L6pcz. C11lificnda d0 Lcq~l co11testó: QltC la 

conoce porque ~;on vecinos. t\ T.1\ TEHCEH1\. - Que diga el 

testigo si s~1tie y le consta que l,1 c. Ma. Luisa Rodríguez 

Lópcz es propietaria de' la cus11 l1bicaJ;1 011 1.0 de Müyo 

número 320 de cst.:i ciudu.d. Cil.1 if1cada de Legal contestó: 

Que si. A Lr\ Cll/\Wl'i\,- Que diod eJ t esLigo si sabe y 

le consl.u desde cuando posee c.;l bi(~n inmuC''blc le Sra. 
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que los posee desde 1960. 
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Calificado de legal contestó: 

A LA QUINTA.- Que dida el 

testigo si sabe y .Je consta si Ja Srci. Ma. Luisa Rodríguez 

López se ha ostentado ante todos sus vecinos como dueño 

de dicho bien inmueble durante el tiempo que dice que 

ha tenido el inmueble de rcfcrcnci.i.- C<JJ ificada de 

legal contestó: Que si.- A LA 8EX'l'A.- Que diga el testigo 

si sabe y le consta que Ja Sra. Ma. Luisa Hodríquez 

López es poseedor di? buena fe de dicho jnmucb1e.- L:aJifica

da de legal, contestó: Que si. A LA SEP'J'IMA.- Qu0 dig~1 

el testigo si sabe y Je const.:i. que si dui·anle el tiempo 

guc la Sra. Ma. Luisa Hodcíqucz Lópcz se haoslent.ado como 

dueña y poseedora de dicho inmu!)lc se le h,1 reclamado 

o ha tenido algún problcrnu rcspcclo del m.ismo.- C,1lificadu 

de Legal, conlcstó: Que no.- A LA OCTJ\Vl\.- Que diga 

el testigo si sabe y le consla, s1 durante el tiempo 

que dice que l."l Sríl. M.-:i.Luisd S11v.J. ha poscido diho 

bien inmueble, lo ha /lecho en forma cont inu.J. e inntcrrum

pida.- Calificadu de legal, contestó: Que si, siempre 

ha estado ahí. Siendo todus las prcqunt ¡-_1s formular.-

Con lo anterior se da por terminada la ¡1rcscntc djJigenciu, 

que prcvi.:t su lectura y ratificación, firm,111 de conformidad 

los que intervinieron al culee riara cortstancia.- Doy 

Fé. 

Acto continuo fue prescnt.J.do el segundo de los 

testigos mencionado quien bajo protesta d~ decir vcrdud 

por sus goneralcs manificstu las siquicnLes: llamarse 

Salvador Licea Mol ina, ser de i¡3 cuarcnlu y tres aiíos 

de edad, de estado civil casado, sabjcndo leer y escribir, 

clcdjcado u. Ju <lgricullura originar.lo y vecino de Cclaya, 

Glian.:tjuato, con domicilio en Indcpendcnciu 103 de est.:i 
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sin ningún parentezco con el promovente dentro del presente 

juicio y manifestando no tener interés en el presente 

juicio y ·sin m5s generales de Ley que preguntSrscle 

a continuaci6n se procede a formular el siguiente inlcrro

gatori o. - A LA PRIMER/\.- Dirá el testigo si conoce a 

la Sra. Ma. Luisa Rodríguez López y en caso ufirmat.ivo 

dede cuando la conoce.- Calificada de Legal contestó: 

Si Ja conozco y 1 a conozco de!';de hu ce m..ís de 1 O diez 

años.- /\ Ll\ SEGUND/\.- Que diy.J el Le!.;tigo porque conoce 

a la Srr1. Ma. Luisa Roclt"íquez Lópcz.- Calific<Jd.J de 

legal contcsló: Que la conoce porqu0 son d0 l c.1 mismu 

ciudad.- /\ LA 'l'ERCEH/\,- Que diga Pl Lcstigo si sabe 

y le constil que lu. Sra. Mu.. Luisu Hodríguez es propictariu 

de la cu.su ubicada en 10 de Muyo Nº 320 de cslü ciud¿¡,d.-

Calificada de lcgdl, contcsló: Que si e~> propietaria. 

A LA CtJAHT;\.- Dir5 el testigo si sabe y le consta que 

la Sri1. Md. Luisu RodrÍl]Uel. López .se h<J o~>tcntado ante 

lfl 'JPnlP c:rimo proplet<1ria rl~ dicha c.:i.s.J..- Calific.J.d.J. 

de le9al, contcstó:Quc si.- A LA QUINTA.- Dirá el testigo 

si sa.Ue y le consta si Ja Sra. MZt. Luisa Hodríguez Lópcz 

ha sido poscl!dor de buena fé de la casa objeto de las 

presente diligenc:j;=1s o juicio.- c.:ilificilrl.<1 de legill, 

contestó: Que si.- A LA SJ":;XTA.- Dir.í el testigo si su.be 

y le consta desde que tiempo posee la casa en cuestión.

Culificuda rlc legal, contestó: Que la ha pose ido desde 

huce como unos siete .:üios. J\ LA SEPTIM!\.- Que diga el 

LesLiqo si ~abe y le consta s1 el tiempo que dice que 

ha pose.ido Ja casu la Sra.. Ma. LuisLl Hodtígucz Lópcz 

lo J1a hecho en forma contin11a e ini11tcrrumpida.- Calificada 

de legal, contestó: Que si, siempre ha sido conlinua. 

Siendo las pregun~r:is formular.- Con lo anterior se 

du por tcrminadu lu presente diligencia, que previa 

lectura y rati ficución firman de confonnidud, los que 

intcrvini1:ron .iJ calce para consurnciu. Doy Fé. 



114 

Acto continuo fue presente el tercero y último 

de los testigos mencionados quen bajo protesta de decir 

verdad por sus generales manifiesta las siguicnLes: 

llamarse David Galv&n Gonz5lcz, ser de 62 sesenta y 

dos años de edad, de estado civil casado, sc:bicndo leer 

y escribir poco, dedicado a la ogricultura, originario 

y vecino de esta ciudad con domicilio en Alameda Nº 

219, sin ningún interés en el presente Jllicio y sin 

más generales de Ley u continuación se procede u formular 

el siguiente interrogatorio.- A I.A PRIMERA.- Oir~ el 

testigo si conoce a l.: Sra. Ma. Luisa Rodríguez Lópcz 

y en caso afi1-mali 110 desde cu<i.ndo la conoce.- Calificada 

de Legal, contestó: Que si, la conoce desde hace más 

de 20 veinte años.- /\ L/~ SEGUND!\.- que diqa el lcstigo 

porque motivo la conoce.- C.Jlif1c<1da de legal, contestó: 

Porque es mi nuera.- /\ Lt\ 'l'ERCEHA.- Que diga el testigo 

si sabe y le conslu que la Sr.J. Ma. Luisa Rodríguez 

López es duelíü <le Ja casd ulljcuda. en 10 de Mayo Nº 320 

de esta ciudad.- Calificada de legal, contestó: Que 

si.- A LA CUARTA.- Que diga el testigo sj sabe y le 

constan las medida.!.> con que cuenta dichil casu..- Calificada 

de legal, contestó: Que 24.80 mts. de fondo y 4.98 mts. 

de frente.- A LA QUIN'l'A.- Que diga el testigo si sabe 

y le consta que 

ha ostentado con 

ante las personas 

Contestó que si. 

lo 

el 

de 

A 

Sra. Ma. J_,uisa 

curucter de 

csla ciudad.-

LA SEX1'A. - Que 

Hodríguez López se 

dueña de die hu casa 

Calificada de legal.-

dig.J el testigo si 

s.:.ibe y le constn desde cuündo ha pose ido la cusa (!n 

cuestión la Sra. Ma. Luisa RorlrigucZ.- Calificada de 

legal contestó: M5s o menos desde el ,1ño 1980. - A LA 

SEPTIMA. - Que diga el testigo sí s.:ibe y le consta como 

adquirió ln casa la Sr<l. Mü. Luisct Hodrí.guez Lópcz.-
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Calificada de legal, contestó: Que se la regaló su padre 

el Sr. Andrés Rodríguez~ - Siendo todas las prcgun tas 

a formular.-- Con lo anterior se da por terminada la 

presente diligencia, que previa lectura y ratific;ición, 

firman de conformidad los que intervinieron al calce 

para constancia. Doy Fé. - - - - - - - - - -
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6.6 RESOWCION. 

Lc1 scntencid es el .:iclo final del proceso. Lu 

etimología de la palabra sentencia viene del verbo senlir 

y refleja lo que el .Juez sinte, lo que el Tribunal siente 

en relación con el problema que se ha planteado. 

En el caso concreto, ltl resolución que dict.:i 

el juzgador con relación al trfimilc de las diligencias 

de infor-mación ad perpetuum, reune lodos los requisitos 

formales y materiales de las sentencias. 

De acuerdo a la naturaleza de la pretensión 

que se ha planteado en el proceso, 1 as sentenci<ls pueden 

ser: dcclur.:ilivas, consLiLuLivas y Je condenü. 

En el caso de la resolución dictada dentro de 

un proceso de jm·isdicción \•olunt .. niu., como lo es en 

el caso concreto, 0s evidentr que c~stc1mos en presencia 

de una sentencia dccl<lrativa, }'el. que el juzgador lo 

que hace es simplemente dcclacar proccdenle la prescripci6n 

positiva en favor del poseedor sol icilante como medio 

para adquirir la ¡Jropicdad. 

Sin embargo, tra.t,]ndosc de una resolución dictad,1 

con motivo de la transmisión de diligencias de información 

ad perpeluam, presenta caraclcristicas muy peculiares. 
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En efecto dicha resolución nunca puede surl1 r e(ectos 

contra terceros, ni puede servir de base en un juicio 

contencioso o contradictorio, con cJ carácter lle informa

ción testimonial, ya que se considera a la parle contraria 

en estado de indefensión, al no haber obtenido oportunidad 

de intervenir en lu mjsmri. 'r<lmpocn pueden Lcncr valor 

probatorio como i n.s L rumcn Los púl.J1 i cos, n 1 ~; i quier a proto-

colizados por el Notario P~l>lico ya que s\1 protocolizaci6n 

sólo significa la uutenticidud de la informacLÓn en 

cuanto a su cxilcnc1í1, pero 110 c11 cuanto a su fundamento. 

A fin de cuentas la eficacia jurídica de las 

diligencias de información ad perpctuam promovidas en 

jurisdicción volunturia con objeto de constituir un 

título de dominio, está concticionl!fla ,1 quP no haga mejores 

derechos de tercera persona puesto 4uc rcc ibcn sin perjui

cio de tercero y la resolución que en dicho procedimiento 

se pronuncia carece de la uutorl dad de cosa juzgada 

inherente a las sentencias denominados como consecutivas 

o de condena. 

Para fines ilustrativos nos permitimos ejemplificar 

lo anterior en modelo de resolución diclada con motivo 

de la tramitación de diligencias de• información ad perpe

tuam. 
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Jurisdicción Voluntaria 

Expediente: 540/92 

ASUNTO: Se dicte resolución 

La C. JOSEFINA SOLOHZANO MEZA, con cJ carácter 

que te11go debidamente reconocido en autos dentro del 

presente negocio, ante usled con el debido respeto compa

rezco y digo: 

Que por med10 del presente ocur.so y con apoyo 

a lo dispuesto por el artículo 734 del Códic¡o <ic Proccdi

mienlos Civiles viqcnte <>n el estado, ten'Jº a Li1cn solici

tar de su Sciio1·ia dicte la presente resolución toda 

vez que se hun cumplido los rcquisjtos !'ieii.aludos por 

la Ley. 

Por ln unlc1·iormcnle c: ... pucr,to y fundado a usted 

C. Juez, atentamente pido: 

UNICO.- Tenga a bjcn dictar resolución correspondiente. 

PHOTESTO !,O NECESARIO 

Cclaya, Gto., 10 de septiembre d!~ 1992. 

C. ,JOSEJ'JNA 501.0HZ/\NO MEZA 
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ESCRITO DEL AUTO DEL ESCRITO ANTERIOR. 

Celaya, Gto., 21 veintiuno de septiemb1-e de 

1992 mil novecientos noventa y dos. 

Por recibido el escrito de cuentu del promovente 

,Josefina Solórzano Meza, presentando ante este .Juzga.do 

n lus 14:10 del día 17 diecisiete de septiembre de 19()2 

milnovecicntos noventa y dos, agr6qucse it sus aulas, 

como lo solicilu, ~;e cite a las purt·c!'i pc1r.-1 oir rcsoluc:ión, 

la que se dictará una vez que las labores de este Juzgado 

lo permitan. - - - - - -

Noti fíqucsc por 1 i Slü, -

Lo proveyó y [ i rm.J J..1 C j udadana L i cene i.Jda Li 1 i a 

Villafucrte Zaval<l, Juez de Primera Instancia Segurido 

de lo Civil, de cslc partido Judicial, que actÚfln en 

leqal forma con Secretaria. - Doy Fé. - - - - - - -
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ESCRITO DE RESOLUCION 

Ce1aya, Gto., 25 veinticinco de octubre de 

1992 mil novecientos noventa y dos. - - -

VISTO: P.iru resolver el Juiciio de Jurisdicción 

Voluntaria número 540/92, sobre Di l igcncias de Información 

Ad Perpetuam, promovidas por Ma. Luisa Hodr íguez Lópcz, 

y: - - - - - -

E 

UNICO.- Que por 

de 

c. 
1992 mil novecientos 

Ma. Lu i.su Rodríguez 

u L 1' /\ 

auto 

nuvcnlu 

Lópc:z 

de Información Ad Pcr¡Jctuam, 

N D o : 

de fecha 20 de octubre 

y dos, se tuvo la 

promoviendo Diligcnciu.s 

fin de justificar la 

posesión que tiene sobre el inmueble ubic.1do en Ju calle 

10 <le M.Jyo número 320 d0 e~;t.1 ciudcld, onlPnan<lo dnr 

vista al Ciudadano /\qcntl· del M1nisler10 PÚbltco adscrito 

a este Juzgado, par.:1 1.:1 intervención que legalmente 

le corresponda, publicar lu solicitud en el periódico 

Oficial del Gobierno del r-:stado, puerta de .Jvisos de 

este Juzgado. Po1· <1uLo dt:> fecha 2tí vc1nLi.sci~.; Lk: octubre 

de 1992 mil novccic11los noventa y do~·;, se agregaron 

los E.jcmplares de los Periódicos Ofici.ilcs en los que 

aporecen l .Js publ i cuc iones de 1 os cdj e tos ordenado, 

pura que surtiera sus efectos lcr¡ales sonsiquientes, 

señal ándosc dL1 y hora para que t~uvicra ver i f i.c.;it1 vo la prueba 

testimonial con citación de co1indant..cs y del Ciudadano 

Agenle del Ministerio Plibl ico. Se levantó lu tcstinnnial 

con las dcclar.:i.cioncs de los tcsliqos de nombre: Luis 

González Alvarcz, S.Jlvador Licea Mol ina y Duvi.d Galv5.n 

Gonzálcz. - - - -
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C O N S 1 D E R A N D O . 

PRIMERO.- Que Ma. Luisa Rod['Íguez López, promovió 

Diligencias de Información Ad Perpetuam en vía de Juris

dicción VoluntarL1, a fin de justific.:ir la posesión 

que dice tener sobre el inmueble que se encuentra ubicado 

en la cal le de 10 de Mayo número 320 de esta ciud,1d, 

con las medidas y l indcros y dem5s carciclcrísticas que 

se especifican en su escrito inicí.:tl y que se dan üquí 

por reproduc1dus on obvio df~ rcpcticjones inneccsa1 iris.-

SEGUNDO. - El promovcn te con J.1 clocument.u l pública 

que obrd u foja tres del cxpcd1cnLe en consulta y 

que consiste <.>n un Ccrlificado expedido por el Hcgistt-o 

Público de la Propiedad ele este Partido .Judicial, acrc(lita 

plenamcnLe en los términrn-; U.0 los urt.ículo~; 132 ciento 

treinta y dos y 207 doscicnlos siele del Código <le Procedi-

dur.:intc un perióflo de :rn vetnlc años anteriore~3 a la 

fecha de Ccrt if1cación 1 no so ccuenlra jnscrit o ,-1 nombre 

de pcrson<l ulguna. en el Heqist:ro, cslo aun,1do ,1 L1 prucbu 

testimonial que se rcclhió en (~¡ examen de los tcstJgos 

scfiorcs: Luis ~or1z5lcz Alvnrcz, Sal\•nr1or J.iccu Malina 

l~ que l<l st1scr1ta en uso 

de lus facultades que le confiere el urLículo 220 doscien

tos veinte del Código de Procedimientos Civiles, le 

otorq.i valor pleno, en virtud de que dcpusli:ron los 

testigos de conformid,1d ron la:-; const .rncias exigidas 

por las frncci.ones del dispos1 L1vo mcnc1011ado, se ucredita 

plename11tc que el prornovcnte Li0nc la posesió11 del inmueble 

materia de las presentes dt liqcncjas por el tiempo requerido 

en la Ll~y, en forma pacífic.1, cont inu,·1, públ ic(1, de 
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buena fñ, y de manera e i vi 1, por lo que su posesión 

es apta para prescribi_r toda vez que reune los requisitos 

exigidos por el artículo 1246 mi] doscientos cuarenta 

Y seis del Código Civil, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1248 mil doscientos caurcnta y ocho, 

1252 mil doscientos cincuenta y dos, del n1i~mo ordenamiento 

es procedente i-esoJver en el scnt1do de que la prescrip

ción positiva de) inmueble matcriu. del presente negocio, 

se ha consumado en filvo1· d(~l promovenle, por ende éste 

ha adquirido el dominio plr!!lO de dicho inmueble, sin 

que la presente resolución surta efecto~; conLra terceros, 

se dice ajena al procedimiento. 

Por lo anLeriormenLc expuesto y (undudo, se 

resuelve: -

PRIMERO.- Lu promovcntc Ma. r.u isa HodrÍCJUCZ 

Lópcz acuJJ.iLÚ p]e11<Jmenlc· que L1 po~-;es.LÓn que Llene 

del inmueble rn.:lleria del prp~;0n10 ltti(_1io r-~·~ apt·;1 para 

prescribir. -

SEGUNDO.- En virtud ,ic lo untt"~rior, ~>e declara 

que ha consumado lu prescripción positiva del inmueble 

que se cncucntru. ubicado e11 1,1 c.:.i.lle Je 10 d._, M,:iyo númeto 

320 de esto ciudad, el cuul tiene 1.:is siguiente::; medidas 

y colindancias: al Norte 24. 79 mts., con Mu. C5.rmen 

Fcrrcyru; al Sur 24.80 mts., con Manuel J\Loyt:es~ al 

Ot:e. 4.95 mt:s., con la cal le de ·~u ubjr.dción, y al Pte. 

4 .98 mt.s., con GiJbcrLo Hodrígucz; y por ende éste ha 

adquirido el dominio pleno como poseedor dn dicho inmueble, 

sin que l.:i. presente r1::isolución surla efectos contra 

persona ajenu al procedimiento. 
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TERCERO.- O~sele salida al presente juicio en 

los libros de Gobierno de este Juzgado, a la superioridad 

comunicar lo antetioir y en su oportunidad archivcsri 

el expediente como asunto totalmente concluido. 

Notifíquese por lista. - - - - - - - -

Lo proveyó Y- firma la ciudadana L,jccnciada t.ilia 

Villafuertc Zavala, Juez de Primera InstanciR Scgltndo 

de lo Civil, de este Partido Judicial, que actúa en 

legal forma con Secretaria,- Doy Fé. - - - - - - -
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ESCRITO SOLI.CITANDO SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA NOTARIA. 

JUJUSDICCION VOLUNTARIA 

C. JUEZ SEXiUNOO DE L.O CIVIL 
PRESEN'rE. 

EXPEDIENTE: 540/92 

ASUN'l'O: Se remitu el 
Exped. a la Notaría. 

La e. JOSEFINA SOLORZANO MEZA' con el carácter 

que tengo debidamente reconocido en uutos de11tro del 

presente negocio, anle usted con el debido respeto compa

rezco y digo: 

Que por medio del pres<>nt0 ocurso con apoyo 

a lo dispuesto por el Art. 734 del c6diqo de Procedimientos 

Civiles, solicito de su Sciioría tcnqa bien remitir 

el expediente cilado ,11 rubt-o <'1 la Not:nría Nº 23 del 

Lic. Gustavo Ocl1oa, para su respectiva prolocolizaci611. 

Por lo .Jnter1ormcntc exptwsto y fundado a Usted 

C. Juez, atentamente pido: 

UNICO.- Se remita el cxpetl1ent.c a la Notaría. Nº 23 para 

su protocolización. 

l'HOTESTO LO NECESARIO 

CelcJyu, Gto., LlJ de noviembre de 1992. 

C. JOSEF IN!\ SOLORZANO MEZ!\ 
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Ce,laYa, -Gto., 23 vointl tres de noviembre de 

1992 mil novecientos novcntc1 y dos. - - - - -

Por -recibido el escrito de cuenta del promovente 

C. Josefina- Solórzano Meza, presentado ante este Juzgado 

a las 14:50 horas del día 19 de noviembre del presente 

año, agréguese a sus autos: Como Jo solicita se ordena 

remitir los autos del presente juicio ~i }d NoLarL1 Pública 

Nª 23 a cargo del Licenciado (;uslavo Ochoa, pnra su 

propia protocolizaci611. 

Notifique.se por Lista. - - - -

J,o proveyó y fir.m,1 la ciudadana Licenciada Lilia 

Villafuerte Zavalu, Juez de Primera Instancia Segundo 

de lo Civil, de eslc Purtido Judicial, que uctúa en 

legal forma con SccreLariu..- Doy Pé. - - - - - - -
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e o N e L u s I o N E s 
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Una vez agotudo el estudio y análisis doctrinario 

y legal del rógimen jurídico de las Diligencias de Informa

ción Ad Perpetuam, estamos ahora en posibi]idad de emitir 

las conclusiones generales respecto del tema seleccionado, 

asi como nuestro punto de vista pcr-sonal con relucjón 

~quelJas cuestiones que arnerit~n rcconsidcraci6n en 

la legislación sustantiva y adjetiva CJvil del Est.-ido. 

En ese orden de ideas, procederemos a mcncion;n- lo si

guiente: 

1°.- Efectivamente, de acuerdo cor1 11ucslra legisla

ción adjetiva Civil vigente en el Estado, .las inforrnu.ciones 

ad perpetuam sólo podr.ín promoverse vZil idamente cuando 

no exista m.ís interés que el del promovcntc y siempre 

y cuando se t·r0tP d0 1 l1ip6~c~i~: 

a) De justifjcur algún hecho o c1crcdiL:ir un 

derccJ10. 

b) De justificar la posesión como medio paru 

acreditar el dominio; y 

e) De comprobar la posesión de un derecho rcul. 

2°.- Pe .J.cuerdo a lo pr11ner.J hipóLesi~, é5ta 

debe rclacion~u-s0 con Jo dispuesto por lw Ley Sunst<rnliv.i 

Civil viqentc en el Estado, según la cthil quien il.:-i.yu 

poscido bicnc~s inmueLdes por el L \empo y con las condic10-

nes C?Xig.ir1as para prc-~•cribir y no lQntJd tftnlo. de propiedad 
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o teniendo no es inscribible por defectuoso, podrá demos

trar ante el Juez compe~enfe que ha tenido esa posesión, 

rindiendo la información respectiva en los términos 

y con-- la-s formalidades que- exija el Código de Procedimien

tos Civiles. 

3°.- Para efectos de lo anterior, el promoventc 

deberá acompañar el Cert ific,1do expedido por el Hcgistro 

Público de la Propiedad, donde conste qu0 el tJ len i nmucble 

no se encuentra inscrito en favor de nadie. 

4°.- Por otra parle también exige Ja Ley Adjetiva 

Civil vigente en el EstLido, la obl igac1ón del Juez d<: 

los autos para que ordene !:H~ de publicidad u Ju solicitud 

del promoventc por medio dp dos avisos gue se pu!Jl icarán 

en rl Periódico Oficial del Go~jcrno J01 Estado, de 

ocho en ocho días, as] como en los l11g,1rcs púh1 icn5, 

con la finill úlad de que ello pueda ser- del conocimiento 

d0l pó~lico en general. 

5º.- También establece Jo legislación Adjetiva 

Civil que las Informaciones Ad Pcrpetuilm se recibirán 

con citación <l<'l Ministerio Público ilSÍ como de los 

colindantes del predio, scñnlando que la información 

eslará a carqo de testigos mínimu.menlc, exigiendo 

que sean de not.or io .1rraigo en el 1 ugar de la ubicación 

del inmueble. 
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6°.- Cumplidas ladas y cada una de las exigencias 

señaladas_- en lo-s puritos anteriores, establece la misma 

Ley_ ~dje~iva_ ~iv_il que si a_ juicio del Juzgador queda 

ac_redi ta~a o probada la hipótesis mencionada, se ordenará 

la prot.ocolización de la resolución dictada en el Protocolo 

de la Notaría PÚbl ica que para t.1les efectos designe 

el interesado o promove11te. 

7°.- De acuerdo a los requisitos que cst<lblecc 

la Ley para la procedencia de l.Js Informaciones Ad Pcrpc

tuam rcsultd rel.:\livamcnlc fácil inferir que el procedi

miento a seguir fue diseñado par.t épocas fh1sudas donde 

las circunst·uncias fueron otra~, muy difcr·cntes la 

actu.J.l, en 1 u cua 1 nos par1Jce no sol amente superado 

y consccucnlementc obsoleto, sino Lambién dcmusi .:ido 

simple y flexible', ¡H·ovoc-:rndo qur:- pr1'.;on,1~; sin escrúpulos 

aprovechen la (clci1irL1d jurisrlícrion,ll qu~' existe derivada' 

de la Ley y uprovcchando lr1 buenu fe~ dL'l .Ju:.:qdU.Or obleng.::in 

beneficios person.J.lcs en dclrimcnto rlc terceros .ijcnos, 

pero sobre Lodo Pn detrimento de J,1 SC'(Jllridad jurícticn, 

que debe proporcionar L1 in::;titLJcitin que es materia 

de esludiu t!n t.>sld 'l't!SlS Profe~~io:ial. 

su.- En cfcc:Lo, l1ast,1 reft'rirno:; C'n pr.incipio 

uno d(' sus p:-c·supues1 oc. pr·occsall'S COI\ los cuales 

el legisl.:iclor pretendió proµorcio11J1 J,-1 st:~quridad jurídica 

necesaria paril t~llcs casos. E5LL' presUtJ!!cslo se refiere 

cspccíficumcntc .il Cerlt ficddo de t~o lnseripción expedido 

por el regjstro Pliblico rlp J;:i f'ropicdcici del Partido 
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Judicial donde se ubique el inmueble que se pretende 

prescribir, y con el cual el legislador consideró sufi

ciente para garnatizar que no fuera a ocasionar un per

juicio a un legitimo tjtular registra!, cosa que en 

la actualidad ninguna garantía representa, dudo que 

para que opere }.:! prescripción, aún cuando Ja posesión 

sea sirl justo título y de mala f:c, se r.-cquicre que hayan 

transcurrido 20 años por lo menos, ele tnl muneru yuu 

sj en dicho ccL~t]ficado consta que se vcrif1có búsqueda 

de inscripción de 20 años n. la (cc!lt1 y no se cnconlrÓ 

ninguna, de cthillJUlcr manera runquna utilidad representa 

si partimos de l .J lJL1s0 de que la l i nmucb 1 e puede o no 

estar inscrito de 20 dilos hacia <1t.riis, y consec.:ucntementc 

no significa ninguno garantía de :,cqrJ1~idad Jurídica 

dicho certificado uJ no cump1.ii· con lu fJnaljdad para 

la que se pensó 0n exigirs(~. 

9°.- Con relación u J.:i publicidad de los trámites 

correspondientes a )a Información Ad P1~rpct.uam u través 

del Periódico Oficial del Estado, dcbf' decirse que hoy 

en día su efic.icia Limbii2n es tolalmentc nula, ya. que 

dicho órgano informativo no es leido, con regularid.:id 

ni siquiera por los Abogados y Notarios quienes en princi

pio estarían obligados dada la natur.1Jeztl de> su función, 

mucho m1:'.!nos por el ciudadano común, f?ll el mejor de los 

c.:isos no se informa ni ~;iquiera por rd µcriódico de 

circulación local sobre los acontecimientos que sucf!dcn 

en su comunidad, duclando qt10. í.'Xl~;ta un solo ciudad¿¡no 

com611 que arlqt1icra el Peri6dico Oficiíll del Gobierno 
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del Estado de Guanajuato. Consecuentemente esta finalidad 

tampoco se cumple. 

10°.- Con relación a la información vertida 

por los testigos en los términos de lil Ley Adjetiva 

Civil del Estado debe decirse que ést<1 en la mayoría 

de los casos no cumple con lo más mínimo con la finalidad 

para la cual fue discf1ada por el lcCJisladoi·, por las 

siguientes r,1zones: Es común, que por simple flojerc3. 

del Actual:'io encurgu.do de citar los col indanles, ésta 

no se real ice en la pr,íct i.cu, d,índolos por cit,1dos para 

efectos legales, con las consccuenc1us que se pueden 

cspe1·c·u·; tampoco el A~1cntc del Minisu·rio Público se 

preocupa en asistiL· al dcs3hogo rlP tal información, 

d5ndolo por prrsPntn 01 rmpl0~rln j11ciiriill co11 la complacen

cia del Juzgador y f1rmilndo poster1ormenLe el •\gente 

del Ministerio Público alteras de c2':pNlicntes, sin el 

más mínimo i-ccclto de élica profesional, igualmente con 

las consecuencias por tortas conocirtas. 

11°.- Finolmcnt.e, y con t-cspcclo a los vicios 

que en la práctica se dun dentro del procedimiento, 

algunos son provocados por la propia negligencia y absuilli~ 

del Juzgador, yu que en su ;1f<Ín de culctar lZts c~:::La,llsticas 

sobre asunto::; concluiJ.os, delega l.:i lmport<lnt:.e función 

de el..:1bo1-or las sentencias f_·n mcccinórJrafos y actuarios 

sin l~ prcparac16n t.écnica suficiente ocasiona11do que 

Vctliéndo:-:;c de formulas que le~ sirven de modelo, nuncu 

precisan el t6nni110 de lc.1 pre::;cripctón, ~·;i fu0 d(> 5, 
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10 ó- 20 años, y para efectos de no errar siempre toman 

la máxima de 20 años con el consiguiente perjuicio para 

el promovente, pagarfi ~randes c~ntidades por concepto 

de impuestos fiscales. 

12°.- Todo lo anterior se traduce en una tot.:tl 

falta de seguridad y certeza jurídica que puede subsanarse 

estableciendo una mc1yor rigidez en c.1 procedimiento, 

complementada además por sanción tipificada en el Código 

Penal en contra de promovcnte y t:c~,tigos priru el caso 

de falsas declaraciones, estas mcdicl..is pudieran quedar 

de las siguiente m~nera: 

a) Que¿¡} escrito inicial se ucompañc Certificado 

de No I11scripc1611 Absolulu; 

b) La publicaci6n de Edictos en el Peri6dico 

Oficial del gobierno del Eslado y adem~ís 

en el periódico de mayor circulacíón del 

lugar, y lugcJres públicos; por 

diez en diez diils. 

veces de? 

e) Const.anci,1 del titular catastral y pago 

del impticslo predial autorizado. 

d) Prueba Tcst1rno11ial. 

e} Prueba Per1cial. 
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f) Prueba de Inspe~ci~-~ Judicial y citación 

de colindaótes .. 

g) Dej"ar. tr~ñ~~·~"~-~-i~'.. un- Plazo- de 30 días 

partir- de' i'a ú-llimá publicación sin que . . , ___ , 

haya· oposl."C ióíl ~ 

h} ___ Cont.em¡:ilai' .en--'formd- expresa dentro del código 

Pe~al la sanción derivada de la falsedad 

del promovente y sus testigos. 

Estas- son entre otras aJqunas de las medidas 

~ugeridas con objeto de proporcionar la seguridad jurídica 

en esta institución materia de an5Jisis. 
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